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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de lá Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
   Núm. 101,

Excmó. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los Ofi
ciales Letrados de'l Consejo de Es
tado, en situación Qe excedencia, 
al reintegrarse al servicio activo, 
bien por término del plazo por, el 
que les fud concedicia, bien para 
óyitar su baja en El Escalafón exi

los casos a que se refiere el ar
tículo 30 del Reglamento del Con
sejo de Estado o bien por cualquie
ra otra causa, gozarán en tíos quin
ce días inmediatamente siguientes 
a la toma de posesión, del derecho 
reconocido en el número segundo 
de Ha Real orden de esta Presiden
cia de fecha 3 de Enero de 1929 y 
número 4; podiendo, en consecuen
cia, optar durante dicho plazo por 
volver nuevamente a la situación 
de excedencia, o por: abandonar los 
cargos incompatibles, según el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
que en las entidades privadas: tu
vieren. Dándose efectos a esta dis
posición a partir del 3 3e Enero 
último.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 1? de 
Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA:

Señor Presidente del 'Consejó 8$ 
Estado* i

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 102.

Exemn, Sr.: En cumplimiento M 
lo preceptuado por el artículo 
del Reglamento definitivo jfI m 
Asamblea Nacional, aprobado ] »  
Real orlen de esta PresideniÉft Wm 
mero 2.302, de 7 d$ Dioiémbifi W  
timo (Daceta del &), # I

8, M, el R e y  (q. D, g.)' I I  fia H lg  
vido disponer que dejl d i fo|iRÍB 
parte de la Asamblea Naclonéi 2éi 
Mariano Arenillas y Sáinz, qué fi# 
cesado en el cargo que ostenta^  
en la Diputación provincial <3e S$f 
íamanea, en cuyo concepto y SójmÉ 
representante de IR miitlÚS Sjj 
Asambleísta*

Lo que de Reaií orden comunial 
a V. E. para su conocimiento % SÍSf! 
tos consiguientes.: Dios gualdé 1
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[V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
¡Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA’
B o ño res...-

Núm. 193.

Exorno. Sr . : En cumplimiento- .de 
lo ordenado por el Real decreto de 
;esta Presidencia núm. 567, de 12 
de Septiembre de 1927 (Ga c e ta  del 
14), en su artículo 15, y de con for
midad con lo acordado por el Con-* 
¿sejo de Ministros,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional a D. Ernesto Blanco 
Alonso en representación de la D i
putación provioiaJi de Salamanca, 
por serle *de aplicación los precep
tos de la norma primera del ar
tículo 16 y el artículo 17 de la So
berana disposición antes citada.

Lo que de Real orden com unico 
a V. E. para su conocimif3nto y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
¡V, E, muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN

Núm. 14.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Sb© ha servida disponer que, de acuer-: 
do con las normas contenidas en el 
Artículo 12 del Real decreto de 6 de 
Mayo de 1924, se fije en 65. pesetas 
ja cantidad que en concepto de dere
chos de examen deba entregar en esta 
decretaría general, y dentro del pla
zo que terminará en 11 de Mayo pró
ximo, cada uno de Jos aspirantes que 
deseen tomar parte en las oposicio** 
M8 convocadas ai ingreso en la Ga- 
¿rrera, diplomática.

De Real orden lo digo a V. E. para 
íbu conocimiento y efectos. Dios guar- 
■fie a T . E, muchos años, Madrid, 20 
de Abril de 1929.

P. D.,
EMILIIO DE PALACIOS

Beñor Viemecreiariq general de. Asun
tos Exter iores. ‘

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CUITO

REALES ORDENES 
Núm. 532.

Excano. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 do 
Mayo de 1912,

So M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto espacial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Re.al Car
ta, de sucesión en el título dp Mar
quéis de San Carlos a favor de doña 
Antonia Quiñones de León y de Ba- 
ñuelo-s, por cesión de su padre, don 
Fernando Quiñones de León, Marqués 
de Alcedo, Grande de España.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
'cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Ministro' de Raeienda.

Núm, B 3 3 .

llano. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 die Agosto de 
1927, .en relación con el 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial, y el 4.° del Real diecreto de 30 
de Marzo de 1915,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero a 
la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Julián Forniés, 
á D. Germán López Bonilla y Pier
nas, Juez de primera instancia de 
ascenso, que sirve el Juzgado del dis
trito de Oriente, de Gijón, de térmi
no en esa provincia, y ocupa el nú-: 
mero uno en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo Juzgado que desempeña en la 
actualidad.

Be Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. X. 
muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1929.

PONTE

Beñor Presidente de la Audi encía de ■' 
.Oviedo.

Núm. 354. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,.

S. M. el Re y  >q, D. g.) ha tenido
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de La Grotava, de ascenso, en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
vacante por promoción de D; Julián 
Fourniés, a D. Antonio Losada Mazo
rca, Juez de primer;.!, instancia de as
censo, que sirve el del distrito de V i
gueta, de esa capital.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años Madrid, 20 de Abril de 
1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Núm. 535.
limo. Sr.: De conformidad con i© 

dispuesto- en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agostó dé 
1927, en relación con el 41 de la ley' 
adicional a la Orgánica del Poder ju-. 
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido 
a bien promover, cu el turno cuarto, 
a la categoría de Juez de ascenso, en' 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Germ'in. López 
Bonilla, a D. Dionisio Bombín y Nfgh 
to, Juez de primera instancia de en
trada, que sirve el Juzgado de Aléa;- 
raz y ocupa él número 1 en el escita 
lafón de los de su categoría declara-' 
dos aptos para el ascenso por el Gqeh 
sejo Judicial, destinándole a servir el 
Juzgado del distrito de Veguetá, W  
término, en esa capital, vacante pos* 
traslación de D. Antonio Losada.

De Real orden lo digo a V. I. a m  
efectos oportunos. Dios guarde a V. ^ 
muchos años Madrid, 20 de Abril d# 
1929. •

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Las Palmas. :

Núm. 536.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto dé 
192.7, -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera in#a
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¡Bmeia. de Alearan,.do ascenso, é'n esa 
jMrcñúiicia, vacante por haber sido 
¿ambién trasladado’ D. Dionisio Bom
bín, a D. Antonio, Laguna Serrano 
£fuez de primera instancia de entrada, 
)¡iie sirve el de Asfudillc.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes, Dios guarde .a Y. I. muchos, año's. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.
; PONTE
jBeñor Presidente de la Audiencia de 

Albacete, ‘ ,

Núm. 53
Ilm o. S r .: De conformidad con lo 

¡dispuesto en el artículo 239 de la ley 
provisional sobre organización del 
Jpoder judicial»- en relación con el 11 
peí (Real decreto de 30 de Marzo de 
jl915, el 49 del Estatuto de Clases 
pasivas, de 22 de Octubre de 1926 y  
íte.al decreto-ley de 22 de Junio del 
propio año, •:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fa bien jubilar, con el haber, que por 
|dasificación le corresponda, a don 
Sancho A rias de Velasco y Lugigo, 
Juez de prim era instancia, de. aseen-: 
|o, que sirve su cargo en el de Lia-, 
le s.

De Real orden lo digo a Y. I., a 
|áS efectos oportunos. D ios guarde a 
Wi I* muchos años. Madrid, 29 de 
I k i i  de 1929. '

r PONT® :
$eñqr Presidente de la Audiencia de 
■ Oviedo,
’ Núm. 538.
I l mo. Sr.: V ista la instancia ele
|adá a este Ministerio por D. Ferna

ndo Marín Hervás, Juez de pri-; 
era instancia e. instrucción de Ca

balla de la Sierra, con categoría de; 
JÉntrada, solicitando la excedencia; y  
fío  existiendo obstáculo legal que se 
Aponga a la pretensión deducida,

;S. M. el Rey (q . D. g.), de con-: 
Iphmidad con lo dispuesto en el a r- 
¡jteulo 6.° del Real decreto, de 30 de 
pTárzo de 1915, ha tenido á bien de-: 
|larar a dicho funcionario en sitúa-* 
$¡ón de excedencia voluntaria.
* De Real orden lo digo a Y. I., a 
fes. efectos oportunos. Dios guarde á 
|h I. muchos años. Madrid, 20 de 
JAbril de 1929.
!jV; . . PONTE
Beñorj Presidente de Ja Audiencia de
* Sevilla,

r  Núm. 539.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
[pspuesto en los artículos 2.° y 8.°

del Real , decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 *.de la 
ley adicional a la orgánica del P o
der judicial, y el 4.° dei Real decreto 
de 30 de Marzo de ’ 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) luí tenido 
á bien prom over, en el turno prim e
ro, á la categoría de Juez de ascen
so, en la vacante producida por ju 
bilación de D. Sancho Arias de Ve- 
Lasco, a D. José Spiegelber g Horno, 
Juez de prim era instancia,* de entra
da, que sirve el Juzgado de Salas de 
los Infantes, de categoría de entra
da en esa* provincia, y ocupa el nú
mero uno en el escalafón de los de 

-su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial, 
cuyo funcionario continuará sirvien
do el mismo Juzgado que desempeña 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I., á 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm. 540.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Caz alia de la Sierra, de 
ascenso, en esa provincia, vacante 
pop excedencia de D. Fernando Ma
rín, a D. Teófilo Escribano Quintani
lla, Juez de primera instancia de as-: 
censo», que sirve el de Atienza.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
siu conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Núm. 541,
Ilmo. Sr.: De. conformidad con 1o 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 

•de 1927,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el . Juzgado de primera 
instancia de Llanos, de ascenso, en 
esa provincia, vacante por jubilación 
de D. Sancho Arias de Velasen, a don 
Francisco del Prado Valmaseda, Ju¡ez

de prim era instancia de entrada, que 
sirve el de Sos.

De Real orcíen lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. ^Madrid, 
20 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Núm. 542.
Excmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2>° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Atienza, de entrada, en 
la provincia-de Cúndala jara, vacantes, 
por traslación de D. Teófilo Escribano,. 
a D. Luis Díaz Muñoz, Juez de pri-v 
mera instancia de entrada* que sirve" 
el de Lebreros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé

Madrid.

Núm. 543.
Exccmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S’. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primiepá, 
instancia de Lebreros, de entrada, en 
la provijncia de Avila, vacante por 
traslación de D. Luis Díaz, a D. Eduar
do García Galán Carabias, Juez dei 
primera instancia de entrada, interi
no, que sirve el de Agreda.

De Real orden lo digo a Y. E. para : 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y.: E, muchos años  ̂
Madrid, 20 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de.

Madrid. .. . ,

Núnv 544.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S:. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrár, .accediendo a su so^
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"licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Agreda, de entrada, en la 
provincia de Soria, vacante por tras
lación dé D. Eduardo Gayéía-Galán, a 
D. José Fuentes Fuentes, Juez de en-* 
¡feda," interino, qlie sirve el de Val- 
jyerde de Hierro.
' tDe Real orden lo digo a Y. I. para 
fu .conocimiento y efectos, consigulen- 
¡tés. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

PONTE

jSefíor Presidente de la Audiencia de 
Burgos. *

Núm. 545.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento ■ del Cuerpo 
¡de Aspirantes a la Judicatura^
■ B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien nombrar, con carácter interi- 
jfío, en el turno segundo de los esta- 
Pecidos en el artículo 40 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera 
instancia de Astudillo, de entrada, en 
la provincia de Palencia, vacante por 
¡traslación de D. Antonio Laguna, á 
D. Pedro Alberto García Sarabia, As
pirante a la Judicatura con el núme- 
Ép 7 en la escala del Cuerpo.
; De Real orden lo digo a Y. I. para 
fe  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

M  PONTE

¡¡Señor Presidente de la Audiencia de 
' Yalladolid.,

Núm. 546.

Ilmo. Sr.: De confom idad con lo 
dispuesto en el párrafo según do¿ ar- 
|ículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
Bfe Aspirantes, a la Judicatura,

’ ! S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
t>ien nombrar, con carácter interino, 

el turno tercero de los es tablee i- 
'•¡Joís en el artículo 40 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial para el Juzgado de primera ins
tancia de Sos, de entrada en esa pro- 
yfecia, vacante por traslación dé don 
‘te^ncisco del Prado, a D. Santos Bo- 

zal Casado, Aspirante a la Judicatu
ra con el número 35 en la escala del 
fitterpo, ’

Do Real orden lo digo a V. I. para 
fe ppiiocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guardo a Y. I, inuchos años. 
Madrid, .20 da Abril de 1929,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Núm. 547.
Ilmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en él párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento dol Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido a 
bien nombrar, pon carácter interino, 
en el turno primero de los estable
cidos en eí artículo 40 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia de Valverde de Hierro, de en
trada en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por traslación 
ide D. José Fuentes, a D. Tomás Es- 
calonilla López, Aspirante a la Judi
catura. con el número 36 en la escala 
del Guerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de i 929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Núm, 548.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el .artículo; 20 del Real 
.decreto de. 21 de Junio de .1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , a los efectos del as
censo cuando les corresponda, la de
claración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de D. José 
María Castelló Madrid, IX- Fernando 
.Conde Hidalgo y D. Manuel Puértas 
Oliveros, Jueces de primera instan
cia e. instrucción, el primera en la 
actualidad Gobernador civil de Caste
llón.

De Real arden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y dé-más efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

N úm. 549.

Excmo. Sr.: En v ista del expe
diente para la povisión de la decre
taría vacante, por excedencia de 
D. Roque Novella,- en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta Corte, de cate

goría de término, qué debe p r o v e e r - '  

se por traslación, como comprendi
da en el tercero de los turnos ¡es
tablecidos en el artículo 12’ del Real 
decreto de i.* de Junio de 1911, mo
dificado por el de 20 de Julio de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido 
a: bien nombrar para desempeñarla 
a D. Pedro A lvarez Castellanos, Se
cretario judicial del distrito de la 
Bareelonetá, de Barcelona, que ye- 
une las condiciones legales.-

Dé Real orden, con devolución d.e 
las instancias de los demás con
cursantes. para su remisión a líos 
Juzgados de procedencia, lo digo a 
Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardé a 
Y. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1929.

PONTE
Señor Presidente de ¡la Audiencia 

de Madrid.

Núm. 550.
Ilmo. Sr.: Fallecido D. Juan Lo 

pez Barreiro, que desempeñaba una 
de las dos Secretarías del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Santiago, y teniendo ¡en cuenta lo 
dispuesto eii él artículo 5.° del IRe&l 
decreto de 1.° de Junio de; 1911, que 
determina el número de Secreta- 
rios que deben actuar en cada Juz
gado, señalando uno para el de 
Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer, sea amortizada la 
Secretaría que desempeñaba don 
Juan López Barrei.ro, en el Juzga
do de primera instancia é instruc-¿ 
ción de Santiago, y quedé subsisten
te como única en dicho Juzgado la 
otra Secretaría que en la actuali
dad desempeña D. Vicente Rey Ba
rreteo. /: Y

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y .efectos con
siguientes. Dios guarde á Y* I. mu-* 
chos años. Madrid, 20 de Abril de 
1929,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de La Goruña.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 36.
 Excmo. Sr.: El Sr. Presidente d e  

Consejo de Ministros ¡en Real órden
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de 11 del corriente, me dice lo que
sigu e :

“Excmo. Sr.: A propuesta del Mi
nisterio de Marina, y de .acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha -ser
vido nombrar al Módico Mayor don 
Joaquín Sánchez Gómez y al Fariña-* 
céutico segundo D. Enrique Alarcón 
Puertas, para quie, corno Delegados 
d¡e. di Cbo Departamento mi ni st eri ®k 
asistan al Congreso Internacional de 
Medicina y Farmacia que ha de fener 
lugar en Londre-s del 6 al 11 de Mayo 
próximo, asignando para dietas y 
viáticos, a cada uno de los mencio
nados señores la cantidad te Pe
setas 2.776,16 al Médico Mayor y la 
de 2.403,02 pesetas al Farmacéutico 
■segundo, con cargo al capítulo- IV. 
artículo único, Sección primera de 
los vigentes Presupuestos del Es
tado.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos, sig
nificándole que con esta fecha se or
dena al Ministro de Hacienda se ex
pidan los oportuno-s libramientos.”

Lo que de igual Real orden tras
lado a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a^V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1929.

GARCIA
Beñor Médico Principal de la Arma

da, Jefe de la Sección de Sanidad. 
Señor Almirante Jefe de la Juris
dicción de Marina en la Corte. 
Señor Capitán general del Departa
mento de Cartagena. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 322.

I lm o .  Sr.: Visto el escrito de don 
Diego Lázaro Muñoz, propietario de 
la Empresa de automóviles para el 
servicio público de viajeros de Cádiz, 
Medina Sidonia y Alcalá de los Ga
zules, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
fel artículo 189 de la Ley están’ grava- 

. dos los billetes de viajeros y talones 
Resguardos de mercaderías que expide.

Resultando que ei correspondiente 
a ios documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
Jiscendió a la suma de pesetas 703, 
'siendo la dozava parte de dicha soma 
la de oesetas 58,58 ?

R.esui Lando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 55 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a. este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y  Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones - 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar de acuerdo con las mismas la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo 'facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias, o convenientes como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general se ha servido autori
zar a D. Diego Lázaro Muñoz, propie
tario de la Empresa de automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Cádiz, Medina Sidonia y Alcalá de 
los Gazules, para que a partir del mes 
de Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico él importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y1 
talones resguardos de mercaderías Que 
expide, fijando en 55 pesetas la can
tidad que por esté concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda á esa Dirección gene
ral. y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
al 21 que figuran en él Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. T':i*a su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO

Beñor Director general del Timbré.

ñ úM.  323.

Lmo. Be.: Visto el escrito de don 
Bartolomé Pacheco Lucas, propieta

rio dé la Empresa de automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Aban i lia a Murcia, solicitando ea-* 
tisíacer en metálico el importe del 
timbre con que, por el artículo 189 
d-Q la Ley, están gravados los b i líjete  ̂
de viajeros y talones resguardos dio 
mercancías que expide:

Resultando que . el correspondientes 
a los documentos expedidos durantes 
un año, aplicándoles el tipo de gravan 
men de la escala gradual reí orinado; 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 378 pesetas, sien-* 
do la dozava parte de dicha suma lá 
de 31,50 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conformé 
con que e-e fije en 30 pesetas la canti
dad que deberá entregar, a buena 
cuenta, en fin de cada mes por el ex-* 
presado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-¡ 
rrocarriies y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi-: 
jar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose! 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten-* 
gan establecida su contabilidad 3é 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación de| 
impuesto, ofreciendo facilidades pará 
las comprobaciones qu|e ge estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conca-* 
dárseles que presenten las cuentas' 
anualmente, y su& justificantes, cofi 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confotc-* 
midad con lo propuesto por esa Direc.  ̂
ción general, se ha servido autorizas 
a D. Bartolomé Pacheco Lucas, pro
pietario de la Empresa de automóvil 
les para el servicio público* de viaje
ros de Abanilla a Murcia, para qu$# 
a partir dpi mies de Enero del año éd 
curso, satisfaga en metálico el im pop 
te d'el Timbre devengado por los bb 
fletes de viajeros y talones resgua^ 
dos de mercaderías que expide, fijan-* 
do,en 30 pesetas la cantidad que dlete 
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes, y disponiendo que laS 
cuentas que. rinda a es*a Dirección g e 
neral, y los justificantes de las mil- 
mas, habrán de ajustarse a los modcH 
los 19 a 21 aue figuran en el Apén-
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dice del vigente Reglamento del T im 
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 15 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO 

¡Señor D irector general del Timbre,

. ñúm . 324.

lim o. Sr.: V isto  el escrito de don 
Rufino Linares Lqm eras, prop ietario  
de la Empresa de autom óviles para 
el servicio, público de v ia jeros de Mo- 
Jiña a Murcia, solicitando satisfacer 
en metálico, el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la L ey  es
tán gravados los billetes de via jeros 
y  talones resguardos de mercaderías 
que expide:
' Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
ún año, aplicándoles el tipo de gra 
vamen de la escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente citado, 
.ascendió a la suma de 540 pesetas, 
siendo la dozava parte de .dicha suma 
la de 45 pesetas:

Resultando que el p rop ietario  dé 
la  Empresa de referencia está con
form e con que se fije  en 45 pesetas 
Ja cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes por 
fel expresado concepto; y

Considerando que el artícu lo 156 
Sel vigente Reglamentó del T im bre 
confiere a este M in isterio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y  Empresas de d iligen 
cias y  vapores para satisfacer en 
metálico el im porte del tim bre co
rrespondiente a sus b illetes de v ia 
jeros y  talones resguardos de m er
caderías, y  para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar, mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
Irtícu lo  que cuando las eitadab Gom- 
pafifag y Empresas tengan establecí-: 
Bá su contabilidad de manera que sea 
¡garantía dé exactitud en la determ i
nación; y  recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones qué sé estim en necesa
rias o convenientes, como* ocurre en 
él presente casó, podrá concedérse- 
Jes' que presenten las cuentas anua-: 
Jes y  sus justificantes con sujeción 
a los modeloé adjuntos á dicho. Re
glamento, i

S. M. el R sy  (q. D. g.), de con
form idad con lo propuesto por qb§ 
Dirección general, se ha servido au
torizar á D. Rufino Linares Lum-e- 
f-as¿ propietario de la Empresa de

automóviles para el servicio  público 
de v ia jeros  de Molina a Murcia, para 
que a partir del mes de Enero del 
año en curso satisfaga en m etálico 
el importe del tim bre devengado por 
los b illetes de v ia jeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 45 pesetas la cantidad 
qué par este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y  disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa D irección general 
y  los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del T im bre.
. Lo  que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. D ios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de A b ril 
de 1929.

GALYO BOTELO 

Señor Director, general del Tim bre.

Núrr». 32S. 

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y  25 
de la vigente ley Reguladora de la 
contribución sobre lm  Utilidades de 
la riqueza mobiliario,, texto» refundi
do de 22 de Septiembre dé 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y lo aprobado por este Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a loe efectos d!e 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijen las 
bases impositivas por tarifa  tercera 
de la Sociedad española Granada Re
creativa, domiciliada en Granada, en 
5,000 pesetas él capital y 93.701 pe
setas los beneficios para el año 1919.

Lo  que díe Real orden comunico á 
V, I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929,

GALYO SOTELO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas. v

Núm. 326.
limo. Sr,: En cumplimiejitp dé lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y  2¡5 
He la vigente léy reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
Ja riqueza mobiliaria, texto refundí-. 
d¡o de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y  lo aprobado por este Ministerio1,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer qué, a los efectos de la 
imposición de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria 
se declaren nulos el capital y benefi

cios para cada uno de los ejercicios 
de 1922 y 1923 de la Sociedad espá-: 
ñola Jiménez Hermanos, domiciliada 
en Lorca (Murcia).

Lo  que díe Real orden .comunico á 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas,

N úm. 327.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo; 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de lau 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundí-' 
do do 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y  lo  aprobado por este Ministerio',

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que,. a loe efectos, díe 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijen las 
bases impositivas por tarifa  tercera 
de la Sociedad española Polanco', Ca
mino y  Compañía, domiciliada en Fa
lencia, em 152-694 pesetas con 50 cén
timos el capital y  en 47.277 pesetas* 
con 67 céntimos los beneficios para el, 
ejercicio de 1922.

Lo  que dé Real orden comunico a 
V, I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de A bril de 1929.

CALVO BOTELO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Núm. 328.
limo. Sr.; En cumplimiento dé lo 

dispuesto .en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundí -  
do de 22 de Septiembre de 1922, He 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y  lo aprobado por este Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a loe efectos dé 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fijen las 
bases impositivas por tarifa  tercera 
de Utilidades dé la Sociedad de baños* 
Moneada y  Galián, domiciliada en 
Cartagena (Murcia), en 8.350 peseta# 
el capital y  4.769 pesetas con 89 eén-: 
timos los beneficios para el período 
de 22 dé Febrero a 31 de Diciembre 
de 1921, en 10.000 pesetas el capital 
y 7.033 pesetas con 20 céntimos lo# 
beneficios uara el .ejercicio d.e 1922 J
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ejQ 5.000 poseías el capital y 3.G00 pe
setas 'los beneficios para ‘ el período 
ció 1 de Enero a 12 de Julio de 1923/ 

Lo que de Reai orden Comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guardo • a V. I. muchas años. Madrid, 
17 tío Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Jefíor Director general de heñías pú
blicas.

JMúm. 329.

Ilmo. Sr.: En .cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigeníe ley Reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto' refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, ele 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y lo aprobado por este Ministerio',

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a loe efectos dé 
la contribución sobfe las Utilidades 
fie la riqueza mobiliaria, se -fijen las 
bases impositivas por tarifa tercera 
oe la Sociedad española LTopis, Bar- 
túal y Compañía, domiciliada en Va
lencia, en 24.000 pesetas el capital y 
5n 10.000 pesetas los beneficios para 
el ejercicio de 1921. y declarando nu
los lots beneficios y no procede, • por 
consiguiente, la. estimación de capital 
para; el; periodo de 1.° de Enero a G 
die Marzo de 1922.

Lo que de Reab orden comunico a 
V¿ I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO"

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ríúm, 505.

I lmo. Sr.: Vista la subasta cele
brada en esa Dirección' general el 
iflía 14 de Marzo último, para con- 
¿La.tar el suministro de 20.500 pos

tes de pino inyectados con creoso- 
|á, de las siguientes longitudes: 
50,000 de siete metros, 300 de 12 
'y 200 de 14, con destino a la co-ns- 
írucción de las líneas que consí i- 
íuyen el Plan general de conjunto 
Se mejora de la red telegráfica, 
Aprobado por Real decreto de 28 
9e Abril de 1925, con entera suje
ción al pliego dé condiciones inscr- 
;|fí en la Gaceta de M a d r id  de 21 da

Febrefd último' y Diario Oficial dé 
Comunicacióne# núm. 1.298, corres
pondiente al 22 del mismo mes.

Resultando que, según acta nota
rial levantada al efe cío, se presen
tó un sólo-pliego que contenía un 
resguardo de fianza, constituido' en 
valores que 110 son dos prescritos 
en la condición tercera de -las ge
nerales y "económicas de] pliego yle 
subasta, por* lo que el 'Presidente 
de la Mesa declaró que 110 podía 
darse lectura a aquél, por ser in- . 
admisible "dicha proposición, y, en 
su virtud, declaró asimismo dosier-. ■ 
tu la subasta por falta de _.lidia
dores:

Resultando que la Junta del Plan 
de mejora de la red, por ser de ur
gente necesidad disponer del ma
terial antes indicado, hicuerda se. < 
celebre segunda subasta, admitién
dose la concurrencia extranjera:

Considerando que él .artículo 10 
del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Protección a la Pro
ducción nacional de 14 de Febrero . 
le 1907, autoriza la admisión de la 
concurrencia extranjera en la se- ■ 
gunda subasta que se convoque, al 
no haberse obtenido en la primera 
reservada a la producción nacional 
postura o proposición admisible y 
siempre, que aquélla se verifique 
con sujeción al pliego que sirvió 
de base la-primera vez,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general de , Comunicacio
nes (Sección de Telégrafos), se ha 
servido autorizarle para celebrar 
con igua 1 objeto segunda subas t a, 
admitiendo la concurrencia extran
jero, bajo el mismo pliego de con
diciones que rigip en la primera, 
declarada desierta por no concu
rrir a ella licitador nacional algu
no, debiéndose celebrar, ;en aten
ción a la urgencia que existe eni 
disponer de los 20.500. postes ,ae 
pino, inyectados con creosota, cu-; 
ya adquisición motiva este expe
diente, el día 21 de Mayo próximo, 
a las once horas de su mañaifia, 
siendo obligación del contratista o 

1 contratistas nacionales o extranjé- 
f ros, a quienes se haga la adjudi

cación del. suministro, abonar pro- 
procionalniente a. su importe, la in
serción del repetido pliego eií los 
periódijeos oficialas ya meucióinat- 
dos, los anuncios y actas notaria
les de la primera y segunda subas-: 
ta y demás gastos que figuran en 
el pliego de referencia,.

De iReal orden lo digo a V. I. pa

ra su .conocimiento y efectos. Diog 
guarde a V. I. muchos añes. Ma- 
drid, 12 de Abril de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO >

Señor Director guie ral de Oomuru-; 
cae ion es . (Sección de Telé graf
ios ).

MINISTERIO DE INSTRUCi ON
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Wúm. GB8.

Excmo, Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Tiburcio Millari, so-, 
licitando autorización para que pueda 
funcionar legalmeiite la Asociación 
provincial del Magisterio de Málaga, 

Resultando que la Asociación de que 
se trata ha cumplido «on lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la ley de 30 de 
Julio ole 1387:

Resultando que ia petición ha sido 
informada favorablemente por la Ins
pección provincial -y- Sección adminis
trativa de Málaga y  el Gobernador ci
vil de dicha provincia:

Considerando que la mencionada 
Asociación tiene por objeto la defen
sa de los intereses de la Enseñanza y 
del Magisterio, defensa mutua de la 
Asociación y otros fines legítimos que 
en nada se oponen al buen, funciona-* 
miento de los servicios del Estado y 
a la disciplina que debe existir en ei 
Magisterio:

Considerando que en el expediente 
se han observado las formalidades es-, 
tableeitías en el capítulo sexto del Re-* 
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejecución de la ley 
de 22 de Julio del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se conceda la autoriza* 
ción ministerial a la Asociación pro
vincial ded Magisterio de Málaga para 
que pueda funcionar legalménte de 
acuerdo con lo preceptuado en. lá 
base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918, y Regíamento dictado para su 
ejecución, 'dándose cuenta de. esta re
solución al Ministerio de la Gobernad 
ción con devolución de uno de los 
ejemplares del Reglamento, de dichk 
Asociación.

De Real orden lo digo a V. ffi. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años; Madrid, 
13 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Ministro de la Gobernación,.
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Núm. 699.

Ilmo. Sr . : Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento; de Gorsá 
(Gerona) solicitando la. comtraceidi^ 
por el 3Dsía<® de dos Escuelas u n í t e  
lias, una para , ni ños y otra para n i
ñas: ,

Resultando, que la Oficina técnica, 
de' Constirifcción de Escuelas" redactó’ 
los correspondientes proyectos, ■ con 
pim ipueslos de * ejecución1- m aterial,'' 
que ascienden, .inclufdps los honora
rios por dirección de ¡as obras', a pé~ 
setas 28.220,04 él de la 'Escuela d e n i- ,' 
ños y ar 28.034,01 el efe la de niñas.* 
pero, ’ deducida la 'aportación ofrecida 
por el. Ayuntamiento, reduce el coste 
para el Estado a 20.720,04 p ^ é t e  
para la Escuela de niños y a 20.534;0.i 
parada die niñas.*;

Resultando que dicho Ayuntamien
to lia* efectuado la entrega del gola!: 
ofrecido para las indicadas Escótelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
á la construcción de las mismas con 
15.000 pesetas en metálico; y \  

Oonisidhrando que en la tram itación 
del expedienté se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 ,#e 
Diciembre de 1922, las Instrucciones { 
aprobadas por Real orden de 20 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del -Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Gonis i dejando que, según lo.1 dispues
to en el Real decreto de 27 de Mara> 
de 1925, quedan exceptuados de t e  
fwmaUdades de. la subasta 'o .chncur- 
$o y pueden ejecutarse por adminis
tración loa servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas en su total importe, 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
híen re<solvér:

1,® Que se aprueben los proyectos, 
formados por la oficina técnica, partí 
Ja construcción de dos Escuelas uní- 
Jürias, una para niños y otra para 
niñas, fea Corsá (Gerona), por sue pre
supuestos de ejecución material, que 
ascienden, incluidos los honorarios 
por dirección de las* obras, a 28.220,04 
P ésete  el de la Escuela de niños y a
28.034,01 el "de la de niñas.

■00

2® Que se construyan por el Es-: 
lado las referidas Escuela^, por di
ctas presupuestos, abonándose las 
cantidades d e -£0.720,04 y 20,534,01 
pesetas,' respeeLivjjunenle, con cargó 
8*1 caípítulo jadicitósii prímíro, .articu
ló Mico, jteP .vigente Presupüósta de
&81* y.qúó «d ¿JóPdW l8®
fNl®, de adminlgtarair-

3-° Qug h l A^qmtemiéhtb de CSqí̂ á

ingrése, en la Gaja general de Depósi-. 
tiofí,' la cantidad de 15.000 p ed ias , y 
rem ita el óporiuno resguardo ai este 
Ministerio-^ requisitos sin, los cuales 
no podrá, ordenarse el comiendo de las 

. Obras.
De Real orden ío digo a V. I. para 

su conocimiento y. demás efectos.* Dios 
guarde á V. I. muc-lios. años. Madrid, 
26 de M a te  de 1929.

CALLEJO t
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 700.
I l mo. Sr : Visto el expediente in
coado par el Ayuniamúénto de Gotó_-> 
vad (Pontoyedra) solicitando^: 1.a cons- 
‘trucción. por él Estad ó de dos Escue-  ̂
las unitaríaSj una para niños y otra 
para niñas, en el pueblo devGarb.a;lle
do, perteneciente a dicho. Municipio.;.

Resultando que la Oficina técnica 
die Coni-strueciÓn de. ¡Escuelas redactó 
los correspondientes proyécio-s con” 
p^esuipuestois die ejecución mateirial, 
que ascienden, incluidos t e  honora-; 
r t e  por dirisécióri de t e  obras* & 
25.907,63 fisetas el dé la Escifelá de . 
niños y a 25.607,91 el de la dé ni
ñas; pero, deducid^ la aportapióii 
ofrecida por el Ayuntanitetov y&lq-. 
rada en 6.476,91. y 6.401,98 pesetas, 
respectivamente, se reduce el coste 
para e l . Estado a 19.430,72 pesetas 
para la Escuela de niños y a 19.205,93 
para la de niñas.:

Resultando que dicho A y u n to t e -  
to lia efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuete» 
habiéndose comprometido . a coopera^ 
a la construcción de las mismas con 
materiales de piedra y .arena al pió 
de la obfa, y abonar la diferencia, etí 
materiales o en metálico, en ;e] \casoj 
de que dichas aportaciones, no alcan
zasen el 25 ¡por 100 d$l importe, de las 
obras; y

Considerando que en la tramitación 
(leí expediente ise han cumplido los 
pVeoeptds def Real decreto de 17 de* 
riicioniPre de 19.22, las IiTstrucéiones 

' aprobadas por Real orden de. 26 ;<íe 
Enero. de 1923 y lo es lab leo i do en el 
Regíamento orgánico dol ¡Tribunal Su
premo dé la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:
* Considerando que, según lo dis

puesto en el Iteal 'decreto de 27 de 
J&árzo dé 1925v quedan exceptuados; 
de . las formalidades dé la subasta o 
qpngurso y pueden e jecu ta rsep o ra$ - 
piinistración los servicio# qué no ex
udan  de 5ÓÍ0Ó0' p áse te  .bu:- su .total 
importé,

S. M, ej, Rey (q, D, g.) lia tenido a 
bien resolver:

v 1,° Que $e aprueben^ los- provee tos, 
.Jormados^ por* ia Oficina técnica," para 

la construcción .do dos Escuelas un i
tarias, una para niños y otra* para n i
ñas, e-n Garbaliede, agregado al Ayun- 

• t a. mi ente de Col ovad (Pontevedra), 
por. sus-presupuestos de ejecución ma-, 
te ria l' qju;e ascienden, incluidos Igs ho
norarios por. dirección de las obras, a 

. 251907,63• pesetas ej de la Escuela de 
ni ños y a ¿5.607,91 el de" la de niñas.

2,° Que se construyan por el Es
tado' las referidas Escuelas, por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de. 19.430,72 y 19,205,93

" pesetas, respectivamente, con cargo al 
capítulo adicional primero, artículo 
único, del vigente presupuesta de 
esté Ministerio, y  que se ejecuten las 
obras, por el sistema de- adm inistra
ción; j

3.°  ̂Que el. Ayuntamiento de Goto- 
vad in-gî efse, en la Caja general de De
pósitos, la cantidad de 4.310,69 pese- 
tas, y rem ita el oportuno resguardo a 
este Ministerio*;-requisitos sin tés cua
les no podrá ordenarse el comienzo 
de t e  obras, quedando obAgadb sñ 
cum plir los. demás ofrecimientos he
chos para  la construcción de las re
feridas Escuelas.

De Reai ordieR ló digo a V. I para 
su condcuhientá y demás 'efectos. Dios 
guarde h V. I, muchos años. Madrid,
26 de Marzo de 1929.

CALLEJO
éeñor Director general de Prim era eru  

feñanza.
—

Núm. 701.
Ilmo. Sr : Viste el Expediente in

coado por el Ayünfíu«i.e«lft de SadS 
(Tja Gorafia), soítollando la eonstíue^ 
oión por el Estada da «OS Essuelaí 
unitarias, una paxa niños y otra Pdrf 

- niñas, en el pueblo de Osedó, pérte* 
necienífi a diolio Municipio:

Resultando que la Dffis.iba
áe Construcéidn de Eecüelas rSfldcW
los corréspj>ndí®)l®s ISoyectds' eó  ̂
presTipúestos ao ejecución matéginJ 
que. ascienden, inbluldoe los hono?^  
ríos por dirtaf-ión de las obras, d Jl®-* 

é 1.586 él dé la Escaî o. ds$
. y ;a 8i.SS6,58 el de tó dá niñasí |g p t  

deducidas las aportaciones ofrecidág 
por el 'Ayuntamiento, valoradas 'eS 
7.9,47 . y. 7.887,11 pesetas, respectivo. 
tn4itó, se' reduce 1̂ cCstd para 'el % • . 
fedbvá 2a.5S8 pesetas para la primor?,' 
y a W.348,47-para la segunda:' 

Resultando que dicho Áyuntanilen- 
!ni hn ofccluado ia entresja ded so te s .
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ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
& la construcción de las mismas con 
U 20 por 100, en metálico, del impor
te de las obras; ocho vieras grandes 
de castaño, ocho viguetas también de 
castado y el transporte de los mate
riales al pie de la obra'

Consi derruido- que en la tramitación 
del espediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923, y lo establecido en. ed 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que. según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de Í925? quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur- 
m j  pueden ejecutarse por admito is-* 
traolón los servicios que no excedan 
ie  '5QV0001-pesetas en su total importe,

S. Ivl el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:
, Iñ  Que se aprueben los proyectos 

formados por la Oficina técnica para 
la construcción de dos Escuelas uni-: 
tarias, una para niños y otra para 
niñas, en el pueblo de Qsedo, agrega* ; 
do del Ayuntamiento de Bada (La Co- 
ruña), por sus presupuestos de ejecu
ción material que ascienden, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 31.535 pesetas el de la Escue
la de niños, y a 3:1.235,58 el de la de 
niñas.

2.° Que se construyan por tel. Es-, 
laclo las referidas Escuelas por dichos 
presupuestos, abonándose las cianti-: 
dados de 23.588 y 23.348,47 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capítu
lo adicional primero, artículo único», 
del vigente presupuesto ele este Mi
nisterio, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; y

33 Que el Ayuntamiento de Bada 
ingrese en la Gaja general de DepÓ-: 
sitos la cantidad de 12.554,11 pesetas, 
y remáte el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los cuales 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
obras; quedando obligado a cumplir 
los demás ofrecimientos héchos para 
la . construcción de las referidas Es-: 
cuelas.

De Real orden lo digo.a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años» Madrid, ■

f  de Y u  'U de ffiBva
.CALLEJO 

■ Señor Di ¿ * íyr • genera! do Friolera

IMm. 703.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coadlo por ei Ayuntamiento' de Moxxó- 
var (Alicante), solicitando subvención 
del Estado para construir directa- 
mente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con seis Secciones, 
para niños; seis, para niñas, y dos, 
para párvulos, con arreglo al proyec
to formado por el Arquitecto IX Vi
cente Valls y Gadea:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que el proyecto reúne las condiciones 
necesarias, según la Instrucción téc- 
nicoliígiéníca vigente para este géne
ro de edificios:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido ios 
preceptos del Real decreto de 17 de ; 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadlas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido? en ei 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda publica de 3 
de Marzo de 1925,

■S. M. el Rey (q. D, g j ha, tenido á 
bien disponer :

í,° Que se apruebe el proyecto, fe-, 
daetado por el Arquitecto D. Vicente 
Valls y Gadea, para la construcción? 
por el Ayuntamiento de Monóvar 
(Alicante), de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas, con seis Seccio
nes para niños, seis para niñas y dos 
para párvulos.

2.® Que se conceda en principio la 
(subvención de 10,000 pesetas, por cada 
una de las Beccioes de las Escuelas 
graduadas que se mencionan, abonán
dose la totalidad de dicha subvención, 
o sea la suma de 140.000 pesetas, des
pués d!e terminadas ñ inspeccionadas 
las obras, en la forma que se deter
mine al resolver en su día sobre la 
concesión definitiva dé este auxilio; y

3.® Quie. cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones 
que señala Ja Real orden de 27 de 
Agosto de 1927 (Gac®tA del 1.° de 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio, a fin 
de que se gire la oportuna visita de 
inspección por el Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
9 de Abril de 1329.

~ *' .CALLEJO 
Señor Director geneyal ele Primera 

enseñanza. .

Núm. 703.
Itao. Sr,: Visto el expediente in~

■ coado por el Ayuntamiento de Valle- ,

cas (Madrid), solicitando la subven-: 
cióox de 40.000 pesetas por un edificio 
construido por dicho Ayuntan! en to,, 
en la calle de Francisco Laguna, con 
destino a Escuela graduada para ni-: 
ños, con cuatro Seccione#;

Resultando que el Arquitecto' esco
lar D. Jorge Gallegos, en virtud de la 
visita, de inspección girada por el 
mismo al referido edificio, emitió in-. 
forme haciendo constar que reúne las 
condiciones necesarias, teniendo' sus 
locales la superficie, cubicación e ilu
minación convenientes para el fin a; 
que se destina:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede coim 
ceder subvenciones a ios Ayuntamiea^ 
tos que construyan edificios con des-í 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de lO.OñO pesc-¿ 
tas por cada Sección de Escuela gran 
duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que en la tramitación; 
de este expediente se han cumplido; 
todos los preceptos legales, incluso Ib 
establecido en el Reglamento orgánico 
del Tribuna] Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ayua-a 
lamiente de Valle cas (Madrid), la suta 
yención de 40.000 pesetas por el edte 
ficio construido con destino a Escue-* 
la graduada para niños, con cuatro 
Secciones, situado en la calle Franeisu 
co Laguna; cantidad que abonará 
con cargo al capítulo adicional prD 
•mero, artículo único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo dieo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 698.
I l mo. Sr . : Vista la p ropuesta ele
vada a esta Ministerio por la Comi- 
sión mixta de la  Industria Hotelera y
Cafetera de C ataluña, y  conform e a 
lo dispuesto lo d ispuse! :m v' No ' —.1],
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Piecreto-iey de 26 de Noviembre de 
[1926, texto- refundido,

8, M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fríen nombrar Secretario' de la Comi
sión mixta de la Industria Hotelera 
y  Cafetera a D. Jo-sé M. Marea! Mareé.

Lo-, que de Reai orden digo a V. I. 
para su conocimiento' y demás efec- 
Jos. Dios guarde a V, f. muchos años. 
Madrid* 19 de Abril de i 929.

AUN OS'
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones»

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 925. 

Ilmo. Sr:.; Los trabajos efectuados 
Mí las Estaciones de Fitopatología 
Agrícola Central de Barcelona, Va
lencia y Almería, a pesar de que ha-s- 
la i a fecha no dispus ieron de dota- 
piones suficientemente amplias para 
Hender debidamente a sus fines, de 
luvestigación y estudio, han demos- 
Irado la madurez conveniente para 
fue se las proporcionen cuantos &to- 
fnanlo^ de personal y material re
quiere el servicio a ellas confiad^ y 
Icotnsejan ai propio tiempo que se 
tes releve de fines que no sean los de 
Investigación, ensayo, experimenta
ción y estudio, únicos a que. deben 
Consagrar todos sus esfuerzos,

La& retantes Estaciones de Fito-- 
patología Agrícola y los Observatorios 
j$g igual npanbre, cuya creación diata 
&f fecha más reciente, aun cuando 
hayan iniciado, algunas estudios inte- 
gesantes, no aparecen con la suficien- 
|& justificación .de continuidad en sus 
fuAcionos, y pueden por el momento 
S*r suprimidos, reforzando con su 
femterial y colecciones a las Estaclo^ 
hes qm  hairrán de subsMir.

Por oirá parte, M servicio de. de- 
tfiim  y extinción de las plagas que 
íiacaii a nuestros cultivos Bemues- 
im U  necesidad de que se le pro-* 
porcionen los medios de personal y 
material que imponen el creciente 
Besarroilp de la® campañas emprendí- 
fes hace, algunos años y el ansia con 
que él país agricultor las acoge, 

iTales razones motivaron que en el 
artículo 19 de! Real decretó de 4 die. 
Febrero pasado' sé anunciara que con 
tés fondos obtenidos por los impues
tos especíales de plagas del campo y 
Be fitopatología se establecería un ser-, 
IVIjciq eficiente de plagas y fitosanita-

rio, y para cumplir lo dispuesto en 
el citado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) <se ha. ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se declaran sutos i s lentos las 
Estaciones de Fitopatología Agrícola 
Gemirá l, establecida en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, y de Bar
celona, Valencia y Almería, quedando 
exceptuados estos Centros d e . la re
visión ordenada por ei Real decreto 
de 9 úq Febrero d© 1929 para todas 
las Granjas y Esta/ldecimientás agrí
colas oficiales.

No obstante, los Ingenieros Direc
tores de las cuatro referidas Esta
ciones de Fitopatología agrícola re
mitirán a! Ministerio' de Economía 
Nacional, dentro del plazo estableci
da por ei citado Real decreto, ©i pian 
de funcionamiento y establecimiento 
y el proyecto completo para la defi
nitiva instalación de tales Gentíos.

Las Estaciones y Observatorios de 
Patología vegetal o de Fitopatología, 
no enumerados en la presente Sobe
rana disposición, qpedían suprimidos, 
pasando el material de todas clases 
y documentación & las que subsisten, 
mediante inventario y acta de entre
ga a las que m  détermiiifen,

Para lá redacción Bel plan d.ér. "0r 
tableetmiento y funcionamiento y de! 
de trabajosa para el presente año, 
los Ingenieros Directores de las Es
taciones de Fitopatología Agrícola 
subsistentes se reunirán en Madrid a 
la mayor brevedad, a fin de redactar 
un plan de conjunto,-

2,° Las Estaciones, de Fitopatolo
gía, agrícola tendrán únicamente el 
cometido estudiar, investigar, experi
mentar y ensayar todo lo referente:

A) La identificación y biología de 
los parásitos y agentes, de enferme
dades o plagas en las especias y.ege- 
tales cultivada!.

B) La investigación y estudio de 
los eAemigos naturales de los agen
tes de enfermedad, o plaga, su acli
matación y propagación ©a  cuantos 
Rugares sea* posible.

0) Lai experiencias necesarias 
para determinar el grado de resisten^ 
cia de tos agentes patológicos a los 
diferenteis fenómeno® meteorológicos 
y a tos tratamientos usuaiment.e. re
comendados para combatirlos y efec
tos causados por éstos en las espe
cies vegetales.

D) El ensayó de lo i diversas me
dios cte. prevención o¡ desiraccioii de 
las plagas y el da productos o pre
parados que se pretendan vender por 
el comercio, desde ©1/ dobla punto dé 
visto (te.su eficacia y cl<§ su coste.

E ) La investigación y estudio de 
nuevos métodos do defensa, preven
ción o lucha con Ira agentes de plaga.

F) El ensayo de los aparatos, 
utensilios, equipos y máquinas utili
zados para la aplicación de los pro
ductos- insecticidas y anticri plegá
rmeos.

G) La información del estado íllo- 
sanitario y la estadística d.e enferme
dades de origen parasitario; y plagas 
padecidas por los diferentes cultivos^ 
de la Nación y la de las que atacan 
a los diversos países con los cuales 
existe comercio de productos, que 
pueden ser portadores de gérmenes o 
vehículos de plagas perjudiciales para 
las especies vegetales cultivadas en 
España.

H) El estudio de los efectos pro
ducidos por los métodos de desinfec
ción o saneamiento de los productos 
ve#etales: granos, semillas, frutos, 
bulbos, rizomas, tubérculos, ralees 
plantones, plantas vivas, etc., tanto 
respecto a la destrucción de los a gen 
tes de enfermedades y  plagas, come 
a la calidad comercial de los produc
tos tratados y a sais caracteres y p* o* 
piedades vegetativas, de conservación 
y de Utilización ulterior de los snis-

; mos.
I) Lá determinación de loe &Alo- 

dos que, coiino consecuencia de ms es
tudios anteriores, deban ponerse en 
práctica para el tratamiento de las en
fermedades y plagas y para el sanea
miento y desinfección de los produc
ios vegetales* Tales métodos serán 
propuestos a la Dirección general de 
Agricultura para la resolución que 
proceda y para que por ella se dicten 
a los Servicios de Plagas y  Fitopato
logía de las Secciones agronómico* 
las instrucciones pertinentes.

J) La enseñanza a los capataces ; 
obreros prácticos para las eampm¡ 
de defensa contra las plagas,

K) La Estación Central de. F ito 
patología agrícola dará cursillos pan. 
Ingenieros aspirantes que pretenden
especializarse en las materias peco 
liares del Servicio de Fitopatología.

3.° Para el cumplimúinto de In
misiones antes enrameradas, las Esta- 

- ciones de Entomología aerícola orga
nizarán necesariamente sus trabajo? 
dentro de las Secciones siguientes: 

a) De Entomología^ • 
h) De Crip toga-mía y’ enfermeda

des no parasitarias.
c) Be Estadística ñ información©- 

íltosanitarias. 
el) Be ensayo ele productos quinto
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fes, máquinas y utensilios y de efec
tos causados por los tratam ientos.

4.° Corresponde a la,s Secciones 
agronómicas provinciales'en ei Servia, 

••ció de Plagas:
A) La organización y dirección de 

Las campañas do defensa y extinción 
con toa las plagas def campo por los 
procedimientos, métodos-, y fórmulas ; 
»;ue al efecto dicte la 'Superioridad.

B) La inspección íitopatológica de 
los cultivos en sí, remitiendo, a los 
efectos estadísticos, nota de su. resul
tado a ía Estación Central• de Fitopa
tología agrícola. -

•C)- La inspección íitopatológiea en 
almacenes, locales, graneros, talleres 
de confección, embalaje p empaque de 
productos que se exporten al extran
jero y a la de los mismos productos 
fin muelle o puerto, cuando por el Mi
l is  Lorio de Economía Nacional se de- 
te ranino.

D) La inspección fítopatológica de 
tos productos vegetales que se impor
ten del extranjero.

5.° Para atender a la falla ele per
sonal absolutamente necesario en el 
intenso y asiduo trabajo encomendado 
& las Estaciones de Fitopatología 
agrícola y a las Secciones agronómicas1 
en los servicios fiíosanilarios y de ..pla
gas del campo, este Ministerio podrá 
designar trece Ingenieros aspirantes 
a los que se les asignará 'e l liaber 
anual"de oMO pesetas.

Igualmente, las Cámaras Agrícolas 
provinciales, a las que corresponden 
las atribuciones de los Consejos pro-: 
vinciáles de Fomento en m ateria .de 
plagas del campo, podrán proponer al 
Ministerio de Economía, N acional/y  
éste designar el personal de Ingenie
ros Agrónomo 3 aspirantas y de P eri
tos agrícolas que. estimen impresein-: 
ílible paiia las campañas do plagas, 
Duyo personal percibirá el sueldo dé 
5.000 ese tas para  los Ingenieros au
xiliares y de 3.000 pesetas*para loé 
Peritos, con cargo a los fondos espé~? 
cíales .del im puesto de plagas áeí 
campo.:

El persona; técnico de las Estacio
nes de Fitopatología' agrícola y el de 
las Secciones agrónomicas, disfrutará 
como reníuneración por sus 'trabajos 
.en ̂ servicio permanénte y horas ;ex-í 
í^^dinarfai^yi por l is  ihstéccionés de 
éujeivos, vivemos, almacenes, produce 
toir y dirección de las campañas dé 
mmcián de p lagfe una gratificación 
proporcional al tóabajo que en cada 
Estación y Sección sea preciso pre*- 
tai* piira tales servicios, c u A  euaníía

será establecida poiv el Ministerio de. 
Economía /Náclóna],

Quedan suprimidos, los deréohos qu;e 
por reconócimi.entó o üispeccióil/ñto-v 
patológica percibía "el personal téciíl-. 
co agronómico en v irtud  de lo d is
puesto por el Real decreto de 29 de 

'Abril de 1927.
6.° Loe gastos de instalación de las 

Estaciones de Fitopatología agrícola' y 
los de estudio^ de tratam ientos y des-: 
infecciones de. pro#afctp« vegetales, 
los de sostenimiento, de éllas, los de 
m aterial y los. dé personal necesario 
y la gratificación al niisnio, se satis-: 
farán; no SQlaimeníé cón los créditos 
correspondientes del ' M inisterio de 
Economía Nacional, sino con los fon-: 
dos que se iycauden y los disponibles 
para el Servicio dé Fitopatología.

Be Real orden lo comunico a y . L 
p a ra , su conocimiento y demás éíieé-: 
tos. Dios gu ardé á y v I. m uchos' años. 
Madrid, 18 de Abril dé 1929.

ANDES
Señor D irector general de Agricul-: 

tura.

ñúm. 025.
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la 

Comisaría Regia de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid, nom
brada por Real decreto de 16 de  Mar
zo último p ara  averiguar la respón-: 
sabilidad de los disturbios en aqueta  
Ocurridos, informe en el qué se de
muestre, lá desorganización de la Es-: 
cuela desdé tiempo anterior a los su
cesos, y del que resulta que las Auto
ridades académicas y  los Profesores 
no actuaron con la debida prontitud y  
eficacia, salvo alguna áciüaqión aisla
da, permitiendo así que; la huelgíí se 
extendiese sin encontrar serias pesié-: 
tencias dentro de la Escuela y áum'en- 
tandó su gravedad há^tá 'el extremo 
de h'áce  ̂ ilmpréscindible la intoíyen- 
cióií del Poder gubernativo g$TS 
afrontar la indisciplina escolar y lg 

'cuestión dé orden público que, én 
consecuencia; tuvq que p ro d ú é i^ í  

• quej encuentra; también la Coíriji^rXI 
v indicios y héchós qué, ségOií .el tk5#ijjpd 

penal común, podrían tenér-figúrl dé 
delito, y ofrece cón más tiéfnpó cppi- 
pi'oba'ciones del ódesorcién ;i’dLiftin!ét|&í- 
tivó 'de este Geníro docente prjí)f^ 
hiendo que, en euanto al difícil |roK 
blema de una: reoig;aíiizacl3n d® 1$ 
'enseñanza de la Ingeniería influ^ÍEÍal 
de España, sean oídas nuévas' pérsp-: 
nás de especiad cotopeténcil y expe
riencia. industrial; que, de acuerdó 

v epn el Iii& niie,•• sería- complementó- do

la Comisaría Regia m il Comisión /$§§■! 
sor a dé personas ajenas en to d o : g  
parte a la Administración del Esíadd#; 
.conocedoras de éste im portantf^im í 
problema,, pbra que propongan lo qué 
más convenga al mejor, porvenir éc|fe 
nómicp’ de España, que habí a, de $ój 
encauzado /por caminos! más adécu'gi 
dos á la vid.a moderna que. los aetuák 
les-trazados/todavía con ideas'de birjj 
época; y ten iendo /en  cuenta quQ. ¿ | 
Gobierno podría, en uso- de sus faculte 

’ tades, prescindir definitivamente, coy 
estricta justicia, de los Servicios /efé 
todas las personas incursas en san-: 
ción; péro propenso siempre a la be
nevolencia, reduce al mínimo sus ní&s 
didas .disciplinarias, valiéndose de 1$ 
situación que para  estos Profesores 
creó el Real decreto de Organización 
del Cuerpo de Ingenieros Industríale^ 
acogida por él Gobierno a instanofg 
de* Jos propios interesados e interprg4 
tado hasta hoy según su propuesta, % 
queriendo el Gobierno u n ir a la be-: 

: hévoíencia la delicadeza:
Resultando que debías declaraciones 

recibidas, y que constan én el exp& 
diente, se deduce que la Escuela fuíte 
clonaba con grandes anormalidades. 3$ 
carácter partidista, que le hacían péi^ 
der su personalidad, su 'espíritu dpi 

, Iniciativa y dificultaba la acción ¿el 
1 M inistro: . ■ .

Resultando que, efecto de esta ÎV 
1 fuación, no se manifestó la energía? 

suficiente para imponer Ja o b e d i^  
cia y mantener, la disciplina escolájSJ 

Resultando que por la declaraci®  
de algún Profesob se evidencia qÜe 
la rebeldía éscolpr. en esa Escu^H 
no se desenvolvió aisladamente, giíjyp 
que estableció contacto con otros ág^  

'tadoíess; ajenos a la inismá: , ; 4
Resultando que el Profesorado 

gió» benévolamente, allanando cujg§ 
jtos obstáculos acadómieds pudo ^  
.contrar, I  .un significad^ a g ita d ^  
procedente da otra Escuela especiffi 
llegando ¿. .tbfnar un acuerdo sin I®  
pruebas necesaria^ para él mi-st™ 
qué ;está éb^npEQbado llegaron m al 
tardé áe la féóha: : /

Gp^sidlVandq que el Director '0  
la  Escdéíl'. está .obligado especiaí- 
inéntQ % dictar medidas e ‘ inspeccl^  

•^ S^¿gñv§í^ tiles para él mejog r|V  
y disciplina del .esta^ 

í>fooIj&iI¿ntev: ?
Cóhéideraixd.q qué al Profesorado Héí 

4' m isino; connote igúajipente cooperad 
i l  3ñ |áteni¿bieptp;y^ disciplina y 
'Súx|fl*ár' ; á l D |réétór, en sen tid o . ge^ 
norial, y con Ja facultad  concreta dé 
expulsión de los alumnos que faltó-: 
sen a. aus deberes, según expresa-
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tóente se consigna em la vigente ley 
íde ■ Instrucción pública,-. Reglamentó 
¿e  'disciplina escolar y, de la-Escuela 
de Ingenieros. Industriales:

Considerando. que las dejaciones de 
los deberes que se lian 'comprobado ’ 
en el expediente están consideradas 
jen, el Estatuto Se Funcionarios ̂  vi-: 
gente y. en su Reglamento como faltas 
graves -y punibles: 7 ' ' * # í ¡ .

Considerando que conviene al nor
mal funcionamiento del citado Centro 
■¿lócente, á su. elevada misión de la 
pgz pública, que los lie ellos punibles 
Señalados no queden sin la debida 

; Canción. • - : ¡ 1 i • r ;; ; / / g f
:Y de conform idad con lo. propues

to. por. la Comisaría Regia dé la Es
cuela Central de Ingenieros Ipdús- 
'triales, después de haber observado 
Podas las. garantías procesales de la 
¡legislación vigente,

S. M. el ¡Re y  (q D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° Se aprueba la propuesta ,de 
la Comisaría Regia dé- la * Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, 
de apercibimiento a.tódo>el Prfefeso-: 
Fado numerario y  amonestación al 
Auxiliar de la Escuela; de ‘ nuevo 
apercibimiento a lbs Profesores nu
merarios, con excepción de los 'seño
res D. Ramón J. Izquierdo y £>.*Pe-: 
dro M. de Artíñano, que se eixcon- 
|raban enfermos durante los sucé- 
rsos, y  D. Emilio Golomina Raduan, 
D. A lfonso Torán de la R ada' y  don  
Carlos Mataix Aracil, eh cuya, .actué-* 
feidjti dem ostraron celo ,en bien de la 
disciplina; dé especial y  nuevo apéT> 
cibimiento a D. Juan Flórez Posada', 
por negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes, dada su posición  es
pecial en la Escuela como Subdirec-: 
J'or de Industria, que al m ism o tiem
po desempeñaba una Cátedra en' 
aquélla, y  de inhabilitación de doh 
•José Morillo, D. José Martínez Roca, 
D. Juan Usábiagá y D. Camilo. Yega 
para desempeñar en lo sucesivo car-: 
go alguno^ de autoridad académica; 
ó  administrativa en ninguna Escuela 
de Ingenieros Industriales.

2.° Se aprueba asimisirio la p ro 
puesta de la Com isaría Regia ele no 
volver a autorizar él funciona mi en-: 
to de la E scuela Central de Inge
n ieros Industriales corno está cons.-: 
.titiricia e integrada por .la califica- 
/ción de desorganizjaeióri evidente; 
de su régim en, no sólo en lo re fe 
rente a ios últim os sucesos, siiío' 
en - épocas anteriores, y  ospecia i- 
mente durante el año pasado de 
1928. .

3.° Se constituirá, en plazo: de 
hez días, una Com isión, asesora, 
formada por personalidades desfa

lcadas de la Ingeniería, industrial y 
de. la Industria, que,- ba jo  la presi
dencia def ¡Comisario reg io  nó'rn 
bfa.dp, proponga* acerca* dé, la, m e- 

^jor /o r g a iliz a c ió ii . dé* la  ̂éiiseñánzk 
de ésta ram a de la3 Ingeniería para 
él país, que habrá^ de* ser aplicada 
sin demora* con las módiñca.ciohes 
qué introduzca el G ebierño.

4.° El P rofesorado de lá E sgué- 
lá que. por Real déóretó do^B dé Mar
zo dé 1928 pasó á lú rm ar parte déí 
Cuerpoi dé Ingenieros -industriales 
servirá éií él Cuerpo, cofi 'su je c io ii 
estricta a las d isposiciones, por que 
éste se, r ija ,«■ los. destinos'’ para qu é , 
sea librem ente hom brado, a p ro 
puesta de la  D irección  gen era l-del 
ram o, cohservandó él puesto qué 
tuviesen en él E sca la fón  form ado 
con anterioridad a los sucosos, por,

r acuerdé 'unánime de los /In sp ectores 
del Cuerpo ;en el CoiVsejo Industrial 
y  percibiendo éln interrupción él 
'sueldo qué tengan con s ig n a d o  mi 
Jog P resupuestos del E stado. ¡Tam
bién  participarán  de las gratifica 
ciones qué para él "Profesorado figu
ran á cargo de la Caja auxiliar dél 
Cuerpo, pero sólo des.de la fecha' eh 
qué en' su caso vuelvan a desem pe
ñ a r  cargo docente. Se éxcéptúa de 
esta autorización  el Ingeniero se 
ñalado éóni terbéhñpéfüibím ieñtb eh 
el capítulo. 1.°, así cóm o de la fa 
cultad dé serf ¡hombrados Jefes o 
Inspectores los  inhabilitados én el 
prop io  artículo, y, en todo caso, a 
la pér.cépcióh de haberes y nuevos 
nombramientos.-

5.° Mientras no sea reorganizad 
da eji España la carrera  de Ih g é íife  
ro industrial, previa ' la propuesta 
que dispone él 'artículo 3.e, conti
nuarán con validez los estudio? 
dentro del plan vigente: p á fa  I o í

► alum nos de las E scuelas dé Barbe* 
lona y  Bilbao, y l ó f  qüé lo  érárí dé 
la de Madrid que sigan éurskiiSrd 
éii ellas, con  arreglo a Jo d isp u é f- 
to én el Real d ecreto  de 16 'dé M ar
zo de 1928.

Dé Real orlen lo digo a I. pa
ra su conocim iento y  é fé c tó ?  ü g or- 
tunos. D ios guardé h Y* I. í&ücho? 
año?. Madrid, 20 de ‘Abrit dé 1929.

' ANDES
Señor Director; général dé Indus

tria y Com isario rég ió  dé iá ÉsV
cuela Central de Ingenié/ros Trf-
dnsíi'iales, ■

IMm, 927.
Ilmo. Sr.:  V ista la propuesta que 

pone ñn al expediente inst^ujde 9

Profesores y  alumnos, de Ja E scullí 
Gehtfáb de Ingenieros. Industriales, f  
teniendo, en cuenta la conveniencia dé: 
que ah cumplimentar^ lo dispuesto p o í 
él artículo 2.° del Real decreto* de .16 
de Marzo último se recoja un coin-> 
p id o  ásesoramíento para artenlar 13 
técnica general del país,

S. M. el Re y * (q. D. g.) se ha dig-: 
nado, disponer:

Que, ‘bajo la presidencia del señor 
Cúmi sari o regio de Ja Escuela Central. 

'Sé Ingenieros Industriales, se censti-: 
tuya úna Comisión, compuesta de losi 
señores siguientes: D. Eduardo-Mere-c 
lio y Lia Sera, Ingeniero de Minas; don 
Juan Marsilla y  Arrazola, Ingeniero; 
Agrónomo; D. José Gómez Navarro,* 
Ingeniero de. Caminos; D. José Ante- 
dio de/ Artigas, Ingeniero Industrial, 
y D. Manuel Soto Redondo, Ingeniero 
Industrial, para que en el plazo más 
breve posible redacte un informe acer
ca de la más .acertada orientación pa
ra form ar lús técnicos e ingenieros 
futuros directores de la Industria na-: 
ciéña! y  las consiguientes, normas pa
ra reorganizar las. Bscuelas de Inge
nieros Ipd us triales.

De Real orden lo cfígo á Y. I. pará ' 
su-cónocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarefe a V. T. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

a n d e s '
Señor Director general de Industria y 

Comisario regio de la Escuela Oen- 
tral de Ingenieros- Industriales.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTEDIORES

Reales órdenes.—  17 de Abril 
.192;9,-^S,ceTi'ciien.dQ a Secretario m  
"éegáiSiA Ólajge, en la Secretaría Jto?
íiffal de Alü&íos Exteriores, »  .d.Q» 
I-'.Iraañdo Caiithal'y Ciiíón, mr&
‘ tarlo de tei'.cera clase en le Etrnjbâ  
jada de S. .M, en Londres1.

Í7 de Abril de 1 9 2 9 .— Admitiendo 
la dimiáiórí y deetá£an.do excedM|a 
yolüni'áTio. a D. Emilió Núñez .pp, 
Lfo, Secretario de segunda cías#,

. .en lá Legación de S. M. 
efe ttiga. , .t.

I7 .de Abril cíe
(limjSióh y 'declhX%údo exc-édeh-té; 

yoíuhi¿rio a D. íáüati.no Armijó y  
Gtaliardc, Secretario r M  según®  
oíase, hombrado eri la Legación q§
S. M. en Bogotá*
/  17 de Abril de 19.29.— AdmiLenda 

la dimisión y declarando excedente 
voluntario, a D. Federico Diez de
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Isasi, Secretario de tercera ciase, 
'n o m b r a d o  en la Legación de. b. fil

e n  B u d a p e st .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  Y  C U L T O

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

D. Francisco González de Uzqueta
y BeníWz ha solicitado e n  este Mmio-
ierio la ‘ concedido en
Marques de ^ ° nl® "■ ’ dotta violante
8  d e  F o r e r o  ae 10 -3  a d o ^
de Oro-zco ,s precia , y « «-tiru lo 9.° 
lo  de lo o /  uije&lo en ^s„>ns sssíVpA,* .«>«.Mirssr:
^vasr-aSf sn ík
lulo expresado. Q _  m
’ Madrid, 20 de Abril de 1929.- 
Director general, uaroia del \ alie.

En el Juzgado de primera instancia 
$ instrucción de Cubra se halla va- 

! cante la Secretaría judicial, de cale-, 
gurí a de ascenso, por fallecimiento de 
:D. José Ignacio Domínguez Morales,
‘ Qu-e había sido trasladado a ella, la 
;que debe proveerse p o r  antigüedad,
; como comprendida en el segundo de 
los turnos 'establecidos en el párrafo 

i primero del artículo í 2 del Reai de
creto de 1.® de Junio de 1011, rnodi-: 
ficado por el de 28 de Julio* de. 1922,

Los Secretarios aspirantes presen-: 
tarán sus instancias en la forma pre-: 

i yenida por el artículo 14 dei mismo 
i Real decreto, dentro dei p l a z o  de 
! treinta días naturales, a contar desde 
j él siguiente al de la publicación de 
1 éste anuncio en la G a ce ta  d e M ad rid . 
| Madrid, 19 de Abril de 1029. — El 
| Director general, García del Valle,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Ronda se halla va
cante, por traslación de D. José Igna
cio Domínguez Morales, que la des

em peñaba, la Secretaría judicial, dé 
categoría dé ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad, c o m o  com - 

‘ prendida en el prim ero de los turnos 
; establecidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1222.
¿ Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias ph la forma pre- 
yenida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del p l a z o  de 
treinta, días naturales, a contar desde 
él Siguiente al de la publicación de

iír en ’ a B ac eta  de  Ma d r id .
Madrid, 19 de Abril de 1929. —  El 

Direcvor general, García del Valle¿

En el Juzgado- de ■ primera instancia 
é instrucción de T am isa- sé halla va
cante, por fallecimiento de D. Paírl 
rio Lucas Cañada tboobaa, que la des-

exnipeñalba la 9 c o r e t a r W U u « .
. !<..roría de ascenso, que au>e pie

»rse pos traslactóa, como eomprea- 
dida ea el tareero Je loe turnos esta- 
hípVidos en el párrafo primero del a i-  
Íículo 12 del Real decreto de i.° de 
Junio de 1911, nu lificado por el de 
26 de Julio de 102.2.

L os Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en. la form a p re 
venida por el artícu lo  14 del mismo 
Real decreto, dentro del p l a z o  ae 
treinta días nuburaiies a contar de,c ae 
el sigu ien te  al de la publicación de 
este* anuncio en la G a ce ta  de M adr¿d.

Madrid, 19 de Abril de 1929.— El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Vélez-Málaga sê  ha
lla vacante, por traslación de D. Fran
cisco Sánchez Escobar, ̂  que Ja desem
peñaba, la Secretaría judicial, de ca- 
legoría^ de ascenso, que debe proveer
se por traslación, corno comprendida 
en el tercero de les turnos estableci
dos en el párrafo 'or limero- del artícu
lo 12 del Real dei to de 1* de Junio 
de. 1011, modificar - por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del p l a z o  de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a ceta  de M ad rid .

Madrid, 19 de Abril de 1929. — El 
Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DSE LOS RE
GISTRO8 Y DEL NOTARIADO

Vistos la Memoria explicativa y  él 
presupuesto de ingresos e gastos de 
ese Colegio, elevados por V. S., según 
acuerdo de la Junta general del mis
mo, en súplica de que sea concedida 
al repetido Colegio la autorización 
necesaria _ para q u e  puedan percibir 
los N qjp ios los 25 céntimos de pese
ta 'pC>r cada folio protocolado durante 
él año 1929 :

Visto asimismo que en dicha Me- 
moría se alega como causa de no 
haberse solicitado dicha autoriza-: 
cion dentro del^ p l a z o  fijado en 
aquel precepto ni el prorrogado por 
la Real o r d e n  de U de Diciembre 
de 1928, la anormalidad en que se 
hallaba la Junta directiva del Colegio 
antes de finar el año, por enfermedad 
de la mayoría de sus individuos, resi
dentes fuera de la capí i al, y  ausencia 
del entonces Decano c o n motivo de 
oposiciones en que tomaba parte; y 
como justificación de la autorización 
solicitada para poder pagar ínteigras 
las pensiones de su Montepío y aten
der a sus ya modestos gastos, ’ la dis
minución que en su presupuesto de 
ingresos tendrá la partida de legali
zaciones como consecuencia do la re
forma del número 15 dé los Aranceles 
notariales ' vigentes; y co-nsidcsrando 
que, no obstante la lamentable m oro
sidad con que ha procedido la Jauta 
directiva del Colegio Notarial de Za
ragoza, Jas circunstancias alegadas 
ñor la misma, especialmente.en lo que

a la situación, económica creada para; 
al mismo Colegio por la reducción da 
ingresos con que atender a su jusli-; 
ficado presupuesto de gastos, son basn 
tan te a justificar también sé preeoin* 
dan en este caso de la materialidad 
del momento en q u e  la petición ee 
hizo y la autorización se concede, que 
no podrá tener, sin embargo, e reíos 
retroactivos,

Esta Dirección general ha acor dado 
conceder al Colegio Notarial de Za-, 
rago-za la autorización solicitada para 
percibir los Notarlos en el acto del 
otorgamiento la cantidad de 25 cén
timos de peseta por folio protocola
do a partir de 1.® de Mayo próximo 
hasta terminar el año 1029, y con los 
requisitos determinados en el artícu-; 
lo 3.° del Real decrete' de 10 de Di-« 
ciembre de 19:28, número 2.29?.

. Lí> que comunico a V. S. para conos 
cimiente de esa. Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dios glardé ai 
V. B. muchos años. Madrid,' 20 do 
AhrU de 1989.— M  Director general, 
Pío Ballesteros.
S e ñ o r D e ca n o  de l C o le g io  N o ta r ia l  dé 

Z a ra g o z a ,

MINISTERIO DE HACIENDA 

D IRECC IO N  G EN ERA L D E TESO 
R ERIA Y CONTABILIDAD

Lista  ide los solicitantes admitidas 
para tomar parte en las oppsicio
nos al Cuerpo A u xilia r de Contabi
l id a d  convocadas. por Real arden 
14 de Enero de 1920.
Número 4.— D. José Lucas Jiméne^ 
2.— D. José García., Sáez.
3— iD. Eieuterio Lafuente Ochoa.
4.— D. Agustín García Bote.
5.—D. José López Zárate.
6—-D. José Martín Naranjo.
7.—D. Felipe Formcso Bauzas.
8.— D. Bernardo' Andrés Ferráiidl^ :
9.—D. Angel Garrafón Bernabé.
10.— D. Julio Pastor Pastor.
11.—D. Manuel Sulla Santiago.
12.—iD. Juan Batallé AdmetM. -
13.—D. Francisco1 Salazar Culi.
14.—-Doña Julia Fiol Marqués.
15.— ¡D. Daniel Aíiiíes Arencibía.
18.— D. Eduardo Nejr:a Bailón.
17.—-Doña María Josefa Ortega M<M 

nasterio.
18— D. Alejandre Olivier López.
19.—D. Fernando Barrate MonclüSi
20.—Doña María de Ja Goncepcióií 

Román Ruiz.
21.—£>. Joaquín Arista Ronilllq.
22.— D. Daniel Calleja Maso.
23.—Doña María Asunción García 

Ortega.
24— Doña María del Carmen Gaiiv* 

za Meque.
25.—D. Tomás Lacasa Rubio.
26.—D. Vicente Ruiz Maniere*
27.—D. José B-riones Ppn&.
28.— Doña María de los Dotoreg 

Castillo Fernández. •
29..— Doña María Luisa. García Mu

lliques,
30.— D. Joaquín Collada Andrea.
31.—D. Serafín Monge Delgado,.
32.— D4 AngaJ Español y Riva.
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33,—Doña Clemencia Dorotea Na
rria  Collada

34.—Doña Carmen Rodríguez «3im¡é-
ibez.

3:5.-—Doña.. María Magdalena Barra 
Mareos,

30.—D. José García Navarro.
37.—D. Cesáreo -Alvarez Vázquez..
38.—O, Miguel Lorenzo López.
39.—B. Taraido González Lóptis.
40.—D. Pedro- González Albertos,
41.—D. Eduardo Martín Rodríguez..
42.—D, Félix de Blas Albisu.
■43.—D. José Montero Mora.
¡44.—D. Alberto íturen Ferrer.
:45.—D. Antonio- Toscano Arroyo.
46.—Doñ?„ María ■ Luís t  Videgaín y 

Itoncal.
47.—Dqaa Inés Martínez Miguel.
48.—D. Emilio Fernández López.
49.—D. Lipidio Moral Moral.
•50.—D. Gaspar López Oliveros.
51.—D. Mariano Gastejón Sánchez.

. .52.—J>. Manuel Regó Vareta.
. 53.:—D. Francisco Bravo Ilerf ánche.
54,—.B» ’ Ramiro- Fraga Ai;riso.
55.—D. Francisco. Manuel Pérez 

juncal.
5G.—D. A rturo López Arrucho,
58,~«IX Secundirio M oral G onzá- 

iez,
59.— D. Augusto Bueno Pajares.;' 
00.— D. Manuel Losáis Mareo.
61.— Doña Josefa Francisca 011- 

yán E scartín .
62.— D. José M artínez Saavedra.
03,— D. José  López de Rego-Gon- 

fcále.-
04,— D. José  Santo Domingo Ló

pez.
65— Doña Felisa Rojo Lázíaro.- 
66, —  Doña Juana María Isabela 

Sánchez Castejón.
G¡7,— Doña María Luisa Molina 

Giuerra.
68.— D, Virgilio Climent Barrió*
69.--JD. F ranc isco  de L lovet Lia-: 

iVrí.
70.—Doña Julia Teresa Gil CácS*

m -
7 1 .^ B o ftá  M aría ER* 

íébaifoz López.
7 2 . — d ,  M a n j í i í  y a m v m s

{Aliaga.; -úM
73.—¿D. Rafael Campos Oneitl.
7 4.—D. Angel fo só  M aría López 

S’e rn  ández-Glemen te . 
v 75.rr^I>Gña G regoria  F r íá l  GaS«
m  \ m

¡78*—D* M anuel J ü s ta  G a rb ín  
í7«*~iD. José Cervelio G a rrid ^  
78, W smtsk MaTÍa: A riña  $  

!?.af cual,;
f7i9,; ír—4'©,: F)ñj^u.oí5j)o, Sjjeir̂ ÉP 

lií.í
80, —  D,, P a ty o id  P aíM  Fbííaágfe

fibZy
■Sl.^AD. Migue! M ercado Laúnu
8 2 .^ D .; F ranc isco  H e te r a  ¡Már-$ 

S'üb*í
83.—D. F ranc isco  Sáneliez RuiZs
84.—D. Cipiáno Vázquez Laliaux*
85.— D. Garlo 3 Lorences Zorrilla.
86.—Doña Teresa González B er- 

EardOrf
•  ̂ 87.—D oña M aría de- los. D olórei 
González Serrano.

88.—D. Arsenio Pinto Conde.
•89.— IX Isidro Burgoa* San M$s 

Iján.

90.— Doña P ila r dé A ndrés Aster- 
biza.

91.—D.. Juan Antonio Ortiz Gra
cia.

92.— D. E m iliano  S augur Blasco., 
■93.— D. E duardo  López G arcía. 
94.— D. Luis Ferros Descorre,ga.

• 95.— D. Agustín Rodríguez (Ro
dríguez.

96.—D. Francisco F. Sancho Car-
bajo-.

97.— Doña Remedios Condon Vi
dal.

98.— D. Deferirlo Villa señor y, 
Miguel.

9 9 .—D. Jesú s C antero Gallego.
100.— D oña Presentación Moreno 

González.
101.— B. A ugusto Esteban Cas- 

tollón.
102.— D. G uillerm o Ib-orna Este»; 

ban.
5 03.— Doña Juanita Marsal -Bor

lo me m
i 01.— D. A rsenio Rodríguez Me- 

néndez.
í 05.— D.. G abriel Castro Muga.
106.— Doña D olores Avala dé 

Pablos. *
107.— D. L uís Fernández Collado.
108 .— D. Man uel Antón i o Vi dai

Villa*
109.™ D. F em an d o  A rias Fór

jela.
110.— Doña L u isa  Trtagá Berges.-
1 1 1 .— Doña Margarita lleraán- 

dez García.
1 IB,—D. Federico VigM Afmrfoio.
113.— D. ju lio  G iiitérim  Ro~ 

fnero.
114.—Doña IsahM Joaquina Fer

nández Peña Secadea.;
115.— D. Francisco Vázquez Ga-

yo3o.
116.—Doña A'dolñna González cié 

Vera,
117.; ■ Doña Meroédel Lapes a 

Inza,
H 8. ^ D ,  y m m m  op m s 'm **-:

bandino,
119.—D. Antonio; Pérez del Hierro,
120,—Doña Felisa González Busset. 
1121.—D. José García García.
[122.—D, Diego Aguirre. Or-tiz.
123.— Doña Francisca Llórente y  

Llórente,
124.—D. José María Prals Llangbs-: 

f e a .
~ 125.—D. Moisés Jesús Moreno Sft* 
mistén.:

126.—D. Luis Sánchez García*
(127.—D* Feliipe Ibarrecbe Aguíire* 
¡ii28.—D. Nazario Lage Vízmo^
IÍ29.—D. José Sanjuán Franco, 
Í80.—D. Vicente' Bóveda Iglesia!.
131 .—Doña Gregoria Eguizábal f  

Plaza,
132.—Doña Amparo Salazar Iglesias,
133.—D. Luis Pérez Pontón,
1134.—D. Angel Andrés y Jiménez, 
135.—D. José María García y García, 
1136.—D. Alfonso González Rubio. 
Í 37.-MD. Lorenzo Pérez Téllo,
138.—D. José Itoger Sel igra.
139.— p. Salvador ' Peñuela Cr> Iatá:- 

fudi
I ' '149,—D. Pedro Molina Alvela.

141,—D. José Gaimpuzano Langots.
1 :142.—Ds, Pedro Domínguez Porterfe

143.—o , Demetrio Pérez --Cabal I er ci 
Reinares.

14 4.—D. José 'Nevo t Oh orne t. 
i 4’5.—Doña Mar ía Car i ciad Docamfpo 

Miilor.
146.—D. Salvador GaJabuií. Borras.,
147.— D. José Garmona Román.
148.—Doña María de i lio sari o Sán

chez Nieto,
149.'—D. Martín Merino Chicharro.
150.—D. Gregorio González Zabida.
151.—D. Alejandro Roces Anilina, 
í 52.—D. Eduardo Álhorti Sisear i,
153.—D. Luis Villarino UUoa.
154.-—D. Aurelio González Vatio.
155.— D. Pablo Peña Velasen.
156.—D. Manuel Rojas Sanó i ente. •
157.—D. Is&heio Luis Díaz Serrano.
158.—Doña María Esperanza García 

Robión,
159.— B. Pedro  Nogueira Rodriguen 
169.— Doña. P ila r Cámara Vilbuip;. 
161.—-D. A rm ando O rtiz Bautista, 
182.— Dóííe T eresa M artínez SáJz,
133 .— D. Ricardo Abad. Sauz.
164.—D. Teodoro Conde M en eses.
165.-—D. Pascual Feríngut Grada.
166.—D. Enrique González Madroñal -
167.—B. José “Bernal Fren eos.
168.—D. Rafael Peche Málaga,
169.—-Doña Demetria Uerranz Ló

pez.
* 179.—B. José Rincón: Ferra.

171.— D. Luis López Justo.
172.—D. Alfonso. Vi i la rroya Orí ¡z.

■ -'173.—D.. Segiuido José Álvarex IA* 
pez. .

174.—D. José Gómez. García.
175.—D.. Manuel' Fernández (ALé U  
Í7B,—P. Pedro Benifo. MarUif A
177.—D, Juan Rodríguez y fm drt 

guez.
178.—D. Miguel Cerón. González.
179.—b . Francisco Rodríguez y Bán* 

diez de Lillo.
180.—D. Bernardíno Pradol ib a ,

18 1 .—d . Ensebio Pro del Roa._
182.—D. Pedro Doncel Hipólito.
183.—D. José Doncel Hipólito.
184.-^Duña. María F ustor Slrvent.

185.—D. Adolfo Su áre?: Fernández,
186.—D. José Gago Negro,
187.—D. José Sánchez y Sánchez.
188.—B . Antonio Reyes Hurlado. 
1|8¡9.—Doña Gregoria Godos y Afo

yarez.
190.—D. Blas Fernández Tofo.'
1 9 1 .—d ,  An tonio Sánchez -To-eano 

y¡ Esteban,
192.—D. Fortunato  Mira Plá.
193 —D, Ramón Baamonde Alvares 
1 £'4.—D. Angel Fernández García*
195.—D. Luis Lorenzo Vengara 

tagueno.
196.—D. Manuel Novo Iglesias,

• 197.—D. JPeílpe Martínez Somato.
198.—D« Juan Oritiz Monasterio Alé 

Pablo.
199.—D. Rarafel Melus Solano, 
206.—Doña Teresa Busquefs de Tra^

ver.
204.—D. Honorio Lezcano Mostré.
202.—D. Enrique Lioreiis y Viiá,
203.-—D. Joaquín Fullea Callos Roc^
204.—D. Manuel López Rodríguez, 
265.—Doña Anita fí-dlesier Coiomer^
206.—Doña Natividad Tornil Baldeé 

llom.
207.—D. Eduardo Rodríguez Fuen-»
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9 f.<.' d , I g n a c io  d e  Miguel A lo n s o - .
i 209 .'— D o ñ a  A n a  M a r í a  M a la  B a r o .
i a iO . D .  C la u d io  T orreñ t A r m e n g o l ;
: 211 . D .  J o s ó  M a r ía *  P é r e z -  B e n a -

2*1 2 , -D . F r a n c is c o  P é r e z  C a s a n  ova»
i 2 1 3 — D .  E d u a r d o  A m o  M o l in a . ,
: 21L — D - J o s é  V ic e n t e  R e v i l l a  M a iv .

tíiifjZ..  ̂ ^ ,
2 1 5 .— D .  A r t u r o  F e r n á n d e z  C a re o - :

n e l l ' ;  , ■ .
9 { G.— D o ñ a  E n .g r a § ia  H e r n á n  G;.ai>.

c ía .  - ■.
' 217 .— B .  F r a n c e s c o  Q u e r a l t  D ie z .
' 218 .— D .  A n d r é s  B i a r g e ’. A n o to . ;

219 .— D .  J o s ó  D ie z  A m o r é s .
¡ 220 .— 1>. A u r e l i o *  A lo n s o  A lo n s o .*
1 2 2 i  .— D .  G o d o f r e d o '  J u l i á n  d e  M o r a  '
\  Amores.
*  222  D .  R a fa e l  Y e n z a lá  A lb ín .*

223 .— D .  R a f a e l^ B u r g o s  C a r r i l lo . *
2 24 .— D .  F r a n c is c o  M a r t í n e z  P in to » . 
223— D o ñ a  A n a  F e r n á n d e z  R e d o n d o ;  
226 .— D o ñ a  G e r t r u d is  L u c í a  L la m a s

M o r  iso.
i 227 .— D .  J o s ó  C asge  L ó p e z .;
1 228 .— D .  E n r iq u e  C a r r a s c o s a  N a Y  
) a r r o .

| 229 .— D .  E l o y  B o r o v io  O r t e g a .
¡ 230 .— D .  J u l i á n  A g u a d o  L u c a s .
' 231 .— D .  R a m ó n  d e  B o n i l l a  E c h é v a Y . 
f r í a .  *

. 232 :— D o ñ a  B e r n a r d in a  G ó m e z  y  
jT á h - e r d e .

} 233— D . P r u d e n c io  d e  A n d r é s  Pa-» 
te c io .
T 234 .— D . J u s ü n ia n o  BceL >1:  H e r n á n -  
jktó.
i 235 .— D .  F e r n a n d o  . R o s a  E s p in i l l á v  
1 236 .— D . L u i s  F e r n a n d e z  d e  G a r a i- ;  
J t í m l  y  G a l io .
. £ 37 .— D .  Á b r ^ h á m  A b a r q u e r o  C á -

l 238.— D. Martín Jiménez Murías.; 
j, £39.— -D. Enrique Jiménez M uflas.
Y  241 .— D o n a  M a r í a  d e l  C r a m e n  A b S d  
l u b i o .
1 242 .— D o ñ a  C o n s i fe lo  G ó m e z  F e le z ,  
r 243 .— D o ñ a  E l i s a  A c e ñ a  Í iú b i< &  

2 4 4 .— D ,  A n g e l  L ó p e z  d e  J a  C u a d r a  
f l é d q n d o .  <

245— D. Clodoaldo Ballestero! Ri- 
f . e r a .
i 246,—D. Vicente Ovejero Santer* 
iv a s .  .  “  '

s 247.—D. Alejandro García Báro-ia.
; 248.— D. Antonio Biancá Pérez 

249.— Doñaí FérnaSdá B X> f f o  y 
A s e n jq .  •
i 250.—D. Fernando KraRe Herrero.

251,— D. E d u a r d d  A&Hci Gd&á- 
tCB.

252 .— D .  M a n u e l  A n t o n io  D ía z  G ó 
m e z .

¡ 253.—D. Josjé Lapurta Oliver.
. £ 54 .— D. A n t o n io  G .a r á u  B o v e r  
. £55.— D. Maiiúel K á t t í ñ e z  S u á m .

£ 56 — D o ñ a  D o lo r e s  S a b a t e r  G ó 
m e z  d e  l a  S e r n a ,

'■2 57 .— D .  A d o l f o  P u e r t a s  J im é n e z .
2 5 8 .— D .  L u i s .  C o m í n  G o lo m e r .  /
2 5 9 .— D .  B r a u l i o  J o s é  d e  l á  G a s a  

C u e r d a .
2 60 .— D . T o m á s  ü r e f í a  G a r c í a
261 .— D o ñ a  E u g e n ia  G o r ó n a  T r e s - *  

g a l lo - .

. 2 6 2 .— D .  J o s ó  C a s t i l l o  S a m n ig u e l .
263 .— D . A g u s t í n  S a n c h o  d e  l a  M e -  

•feia _ . "  s
'•264.— D. Cáelos B a r í - e r a  R o b ló n .
A  o a .—  ¡ j '  \  I c e n le  L o z a n o  O r í s .

266.—Doña M aría Asunción, Palo-^ 
mares Fayes. ’

2-67.— D/ Mariano Esc a i Martín. ;
268.— Doña Garmóñ Martín ''Mar-  ̂

lín. Y  Ú
269.— D. Manuel García Escriba iío .' 

270— Doña M aría/M agdalena 'Ru iz ,
lleras.

271.— D. Manuel Rodríguez J e fe z ,:
272.— D. Antonio Cfamps. Gullel. ./ 
273— D. Antoilio  Pérez Guniieí. .

. 274.— D./Juan Antonio’ Ibánez 'Mu* 
ñoz. - > ,

275.— D. Lu is del. Río Sancho. <
276.— D. José Lu is Conde;. Cárde* 

ñas. :
277.— D. Julio Francisc'o Dúo.' G o r « : 

dojuelá, , ;
278— P . Angel Gab'ás Priig. f;
279.— D. José Alonso Benito. ■
280.— Doña Conceipción Cordero Lo

zano. •£
281.— D. Juan A íarcón Ab ia ;
282.— D. Juan Asensio A réva lo . -
283.— D. D iodorq Bastida Ubis. ,
284.— *D. Antonio Tap ia  Martínez".
285.— D. José Ron Pardo.

_286.— í).  Fernando D íaz Cormffi^ 
zana. *

287.— D. A lyaro  Jiménez González. 
288:— D. Joaquín Sánchez Gañán). 
289.— D. G regorio  de Castro López. 
290— D. .yáléntín Sánchez Martín.
291.— D. íó s é  A rr ia ga  Cantullera.
292.— D. Angel Gallego Repiso.
293.— D. L ilis  Jover Tripalda. 
294— Doña Guillerm ina Altolagui-

rre Zapiáin.
295.— 1>: Julián Martínez Rubio.
29 Gí— ^Doña Adela Bravo Mor ate.
297.— D. Julio Torres Pescador.
298.— Doña Encarnación T  o m á s 

j Broto.
* _ 299.—-D. Angel Arnáiz Páramo.

300.— D. Cesáreo .Paulino .Pérez.
301.— Doña Pascuala Santana Ho

tos..
302.— Doña M aría del Carinan Jor

ge Pastor.
303.— D q ñ á Soledad Castellano 

Marco.
304.*—D. Benjamín Sorli Tarazon f.
305.— D. Juan Gráu Marín.
306.— Doña Francisca H en lán- 

Hez Sogorb.
§07.— D . Lu i£ O rtiz Cano.

* 308.— D. José Bujeso López.*
309.— «Doña Pu rificación  Asp izuá 

y  D iez.
# 310. — D. Garlos G oettig  Gonzá
lez.

311.— D. Manuel Sánchis Andú- 
já r .

812. «-a Doña M aría de; los D blo- 
Sarra ig "del A lcázar.

313.-— D̂. A d o lfo  Rodil Gómez. 
3f4,-— Doña M aría de la Asunción 

Galán Rodríguez.
315.— D, Jesús Cuadrado Gonzá

lez.
316.— D. D iego O rtega Arrabal.
317.— D. Enriquh Maiiora F ran 

co] i.* ’ . . . .
318.— Doña P ila r  -García Bail^

dres.
319.—  D, Federico  Sol era^/ Ghá- 

m orro . • :
. 320. —  D . . Agustín  igáñ c líe z ; 

cía. * * •
321.~ D .  José B rerá  Oria. Y

• , 322.— D .’ Y a le n t í í r ' R eb ó íled á  M g-; 
lili os.- • ' :

o?3.~ — D. José: Espinar G¡ménez,

.324.— D. Alvaro Laudeira M artí-. 
Ufez.

3 0 5 .,— ^Doña J o s e fa  de l M ora l Bé~¡ 
Lésta in .
* 3,26;— Doña Luz Sánchez Tarifa.;

 ̂ 3 2^.— .u, Doroteo Buñuel y Gar-, 
/cía ‘Moreno/

328.— D, Vicente de Castro Mar^ 
lín.

329— D. Joksé Pardo v  Pardo.
330.— D. José Díaz \entero.
331.—-Doña Luisa León yalverde,;

.332. —  D. Teodoro Lorenzo Mo
lón.

333.— D, Cándido. Lorenzo Molón,
334.— D. Segundo Pardo y Pardo.
335.— D. José Moreno Nieto y A1- 

yarez.
336.— D. Pedro, Sarlo Gor-gas,
337.-— Doña Isabel Alb arel los Zu

mo-rano.
338.— ' Doña M aríá< Antonia Fer

nández López.
839.— D. Moisés Peón Martínez.*
340.— D. José Gómez Durán.
341.̂ — Doña Angeles Gil Gómez.
342.-— . D. José María Gómez 

Agrelo. ,
343.— D. Rafael Sánchez Colta.
344.—^D. Jaime Gil Montero.
345.— D. José Agro 111 ayer Blanco,*

; 346.=— D. José Alvarez Perniehi.
' 347.— D. Miguel Gutiérrez Gil.

848.-—D. Eduardo Galot Caldes,
349.— D. Eduardo del Valle y 

Yanguas.
350.— D. Elíseo Repiso Casado.-
351.— D. Ernesto Coloria 

U.ed.a/
352.— D. E u tiqu io  Marbán Blanco.
353.— D. (Ramón . López Ego a/
3>5 4 .;— ,D. José Llopis Ferri.
355.— Doña Teodora Baijolorné 

Sanz.
356.'— D. Félix A lba! Buch.
357.'— Doña M a r í a  Fernández 

Palacio.
358.—  D. Manuel Gasea Ramos 

íiatcho,-
360.— D. Luis Cam ón Camón.
361.— D. Francisco García de !a‘S 

Heras.
362.— D. Lorenzo Gorclón .Pécez.'
363.— D. Agapito Salgado de la 

Torre.
365.-— D. Ricardo Sindil Dóei.
3^6.— D. Juan Casas Lobaíoó
368.— Doña María Rosa Soler 

Molins.
3 (5(9 ,— D. Teodoro Pátac.ios Me

cí rano,
3Í0.— D. Mariano Martí Malas.
371.— D. Adalbej.to Sáinz Abad.
372.-—D. Eduardo Pérez Real.

'373.— D. Pedro Garrido Buendía.
374.—D. Joáqufn Vidal García.
375.—*D. Manual Nieto Parra?.
37§.^D. CájJ.os Láyalas L.ínnj'es.
3f8.— d . Márcelo Martin tíaílego/
380.—D. José Frru.Cjg^■ jjuixuer.a.
381.—D. Eugenig ;Bayód‘ Yaljé^.
38.2c—D. Lüís ftehesá Héj^nattdez/ 
88S.—ÍD. Péám  J J o ^ l o  JiMáb.
384.—<D. Bu^S>íq Sad8Í>á Amóá.
385.— p . Manuej; Balihka PóDiñ. •
386.— ©. Ifbáo-io! :R’0|rÍgTO¿

■ 387.—D. Mandel MaFtín^ f
388.— Doña Muñsérrat jílus Gelaherti
3891— D, Mariaho Tartófl Bfarch.

7390̂ —D, Agustín Martínez Andrés
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391.—D. Jasé Hernández Martínez,
392.—¿Doña María del Pilar P.ama

ga Hernández.

Lista de los solicitantes que han de
jado de presentar los documentos 
que se citan, y a quienes se les con
cede un plazo para completar su 
documentación, que expirará el día 
29 del actual, a las doce, de la ma
ñana, pasado el cual serán exclui
dos.
57.—D. Julio Canfaiapiedra Rodrí

guez. Hoja de servicios y Redros, ca
lificada.

240.— Doña Paula Antón Andrés. 
Título o certificado.

359.—D. Eusebio Fuertes Fernán-, 
dez. Certificación de buena vida y cos
tumbres.

304.— D. Isidoro Roldán Senra. 
Idem id. id!, y facultativa de no te
ner defecto físico»

357.—D. Agustín Martínez Jiménez. 
Idem de buena vida y costumbres.

377.—D. Aurelio Pujiula. Pérez. 
Idem dlel acta de nacimiento.

379.—D. Juan Francisco Artigas Car
dona. Título o certificado.

El; sorteo establecido, por el artícu
lo 3.° de la Instrucción de 14 de Ene-' 
r-0 último se celebrar^: el día 20 de? 
presénte mes, .a Jas cuatro dé la ’ tar
de, eá el salón de; sorteos de la Sec
ción de Loterías /de esta Dirección( 
general, g.' ■ /  . '' ■ ; ■

Madrid, 20 de Abril de 1929.—E* 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acor da-, 
do -que en los días 22 a 26 de los co-; 
Orientes se entreguen por la Caja dé, 
1$ misma los valores consignados en 
Señalamientos anteriores y además 
los cornpandidos en las facturas si-: 
guientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
laimórtizable del 5 por 100, emisión de 
1927, sujeta a la contribución de Uti
lidades, hasta la factura número 3.33g

Idem de ídem id., emisión de 1926, 
$xjenta de la contribución, hasta la 
factura número 6.577.

Idem de ídem id., emisión dé 1928, 
jftGir canje de otros de igual renta, 
ioaisión de 1917, hasta la factura nú-: 
topro 5.328.

..Wadrid, 20 de Abril d* 1929. — El 
Director general, Garlos Caamaño.

Facturas de cupones y  títulos amorti
zados remitidas hasta el día de la 
fecha al Banco de España para su
pago*

i  T CUPONES

■' Deuda interior 4 por 100, hasta lá 
factura número 4.575.

Idem exterior 4 poir 100, hasta la 
Ítem id. 725.

Idem amortizable 4 por 100, de 
W ,  hasta la ídem id. 425.

Idem id. 5 por 100, de 19/17, hasta 
tf ídem" id. 1.400.

Idem id. 5 por 100, de 1920, hasta, 
la ídem id. 2.000.

Mena id. 5 por 100, de 1926, hasta 
la ídem id. 575.

Idem id. 5 per 100, de 1927 (Ubre), 
basta la ídem id. 1.475.

Idem id. 5 por 100, de 1927 (cóh), 
hasta la ídem id. 1.151.

Idem id. 4,50 por 100, hasta lá. idem 
ídem 475. ,

Idem id. 3 por 100, de 1928, hasta 
la ídem id. 875. ' .

Idem id. 4 por 100, de 1928, hasta 
la ídem id. 575,

TÍTULOS AMORTIZADOS .

Deuda 4 por 100, de. 1908, hasta la 
factura número 13. .

Idem 5 por 1-00, de .1917, hasta la 
ídem id. 37. ,

Idem 5 por 100, dé 1920, hasta la 
ídem id. 140. , .

Idem 5 por 100, de 1927 (con im
puesto), hasta la ídem. id. 47.

Idem 3 por 100, de 1928 (libre), has
ta la ídem id. 3. , s . - ■

Idem 4 por 100, dé 1928 (Ubre), has
ta la ídem id. 1.

CUPONES DE LA DEUDA FERROVIARIA

Deuda 5 por 100, hasta la factura
número 740. • .
Idem 4,50 por 100, de 1928, hasta 

la ídem id. 59. ;  '• ...
Idem 4,50 por 100, de 1929, hasta 

ia ídem id. 240. . _
Madrid, 20 de Abril de 1229. — El 

Director general,. Ganos Caamano.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 192$.) 

Número 139 .

I Peticionaria: Doña Juana Pe-
rán Pérez, domiciliada en Lorca (Mur
cia).

XI.— Clase de industria: Fábrica de 
hilados y tejidos de lana y triturados 
de algodón.

•III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pará 
que los que se consideren coa dere
cho a reclamar, en virtud* de'To dis
puesto en el citado Real dSerfoo y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 19217 y Reglamento de 24 d!e 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega-» 
clón del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho ¿ía6 hábiles, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamente 
o remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 20 de Abril de 1929.—El 
Presidente de 1a Delegación de! Go
bierno, Carlos Caamaño,

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

 ̂ Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Za
ragoza la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Historia Natural, que 
ha de proveerse por concurso1 previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real díecrelo de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca- ‘ 
tedráficos de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña- ;■ 
do asignatura igual a la vacante o d e ' 
indudable analogía. !

Los aspirantes elevarán sus sojíci-' 
ludes, acompañadas dé las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-! 
ducto y con informe del Jefe del E s-! 
tablecimiento donde sirvan, precisa^' 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleareis, y 
quince días más loa que le tengan en 
Canarias, a contar desde la i>ublica- 
ción de este anuncio en la Ga ceta  de  
Ma d r id ; bien entendido que las ins
tancias, documentadas, lian de tener 
entrada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de Jos plazos mar
cados. ' | 7,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente¿

Madrid, 25 de Marzo de 1929— El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Comité organizador del prime r con
curso para la construcción del Faro 
de Colón.
El Comité permanente nombrado» 

por Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 11. 
de Octubre del año próximo pasado; 
para entender en cuanto se relacioné 
con el primer concurso para la cons-; 
trucción del Faro do .Colón en la isla 
de Santo Domingo, celebrado en e.sta 
Corte por especial deferencia de la 
Unión Panamericana a la Nación es
pañola, acordó, en cumplimiento de 
uno de los encargos que concreta y I 
debidamente le fueron asignados en \ 
otra Soberana disposición, crear, con,; 
independencia de las recompensas del; 
concurso, un premio de 10*000 pese-; 
tas para el mejor proyecto de lo# pro? 
sentados por Arquitectos concurren-* . :
tes españoles, y dos accésits, dé 5.0Ó9 
pesetas cada uno, a los que le sigan : j
en mérito de los expresados ArquS* 
toctos*

Para la concesión de tales reeonv 
pansas se nombrará un Jurado, cóifi** 
puesto de tres señores Arquitectos rfc* 
sidentes en esta Corte, aue no hayaif
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tomado Darte en el concurso y ¡desig
nados por votación de los Arquitectos
nacionales que hayan concurrido, a 
cuya efecto, en el térm ino de ocho . 
días, a contar de la publicación de 
cate anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se servirán aquéllos enviar o lo* ofi
cinas del Gom-ité (Palacio de la Asam
blea Nacional) su respectiva candida
tura, comprensiva de ios tres Ju ra 
dos y un pequeño croquis de su p ro 
yecto, con objeto de identificar el 
voto.

Al día siguiente de term inado el 
placo ¡se procederá por el Comité o-r- 
gáni/>adcr al recuento de votos, sien
do mimbrados los tres señores Arqur- 
TeoUí'S que hayan obtenido la mayo
ría  insoluta de los sufragios em iti
dos*

E)i ca&c cíe empate será elegido el 
de m ayor-antigüedad en la profesión.

Dichos señores procederán al exa
men de los proyectos sobre que lian 
de dictaminar, debiendo em itir su 
m i r o  en un plazo de cinco* días, a 
pmd;r del de su nombramiento, y ha
ciéndolo constar en acia suscrita por 

iros.
El premio de 10.001) pesetas no será 

comnafible con el de prim era catego
ría del concurso general, pero sí lo 
será con los accésits.

Madrid, 20 de Abril de 1020,—El 
Director general de Bellas Aries, In 
fantas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONCESIÓN

Para dar cumplimiento al Real de
ere Lo-ley, núm ero 1.590, de 8 de Sep-: 
í'jpmbre^iáe 1928*. que éís&me que la s

5 022 obligaciones de Madrid a Cáce- 
res v Portugal, de 500 pesetas nom i
nales al 4 por 100 fie interés, em i
sión de 1881, y las 17:027 obligaciones 
del mismo valor y tipo de interés, 
emisión de 1888, de la línea de P la- 
■sencia a Astorga, que se encuentran 
en poder de .Municipios, se canjearán 
por resguardos nominativos in tran s
feribles» extendidos uno a favor de 
cada Ayuntamiento, por igual valor 
nominal que el de la. suma de las 
obligaciones que posean; y que los ex
presados res-guardo-s devengarán ei in 
terés anual de 4 por 100, y se amor
tizarán con el fondo de reserva que, 
al efecto, ha de crear la nueva Com
pañía que tome a su cargo Ir expío-? 
(ación de las líneas, quedando a car
go del Estado el pago de los intere
ses correspondientes a las obligacio
nes o resguardos nominativos a p a r
tir  de 1.° de Noviembre de 1928, y  a 
lo ordenado en el Real decreto-ley, 
número 1.599, de la misma fecha, 8 
de Septiembre último,

S. M. el Rey  (q. D, g.}, de confort 
midad* con lo propuesto poir osla Di-: 
rece ion general, de acuerdo con el in*

. forme del Comité ejecutivo del Con-: 
sejo Superior de Ferrocarriles, y a  
propuesta de la Sección de Contabi-: 
lidad y Caja de dicho Consejo Supe-: 
rior, ha tenido a bien resolver lo si-: 
guíente:

1.° La Caja Ferroviaria del Estado 
llevará a efecto la emisión de los res
guardos nominativos intransferibles 
que han sido creados por él ai*lícu* 
lo 6v° del Real decreto-ley, núm ero 
1.590, de 8 de Septiembre de 1928 y  
queda autorizado para expedir y en-: 
ítrg a r  a cada Municipio interesado 
un resguardo que represente igual ya* 
Ícm* nominal que el de la  siima de 
las obligaciones de Madrid a  Cáceres 
y Portugal, o de Plasencia a Astorga, 
emisiones de 1881 y 1888, que actual-* 
mente posean. Los resguardos lleva
rán  fecha 1.° de Noviembre de 1928 y 
serán canjeados tM  tag ^ i^ re d W iii 

obligaeionei*

2.® Las operaciones de canje es* 
tarán a cargo de la Caja Ferroviaria  
del Estado, en cuya oficina, y ajus* 
tándose a las instrucciones que opor* 
tunamente circulará, presentarán los 
Ayuntamiientos comprendidos en las? 

relaciones que., a continuación se in* 
serian, las obligaciones que se halléis 
en su poder, recibiendo en sustitu* 
ción los resguardos nominativos equi* 
valentes que Ies correspndan.

3.° Una vez terminado el canje, 1$ 
C^j a Ferroviaria procederá a la ah¡u« 
lación y quema de las obligaciones; 
y hará entrega a la Compañía Nació* 
nal de los Ferrocarriles del 'Oeste dé 
España de las matrices talonarias de 
los resguardos expedidos.

4.° El Consejo Superior dié Fe-: 
rrocarriles dispondrá la confección deí 
los resguardos nominativos con arre* 
glo al modelo que ha sido áprobadq 
por este Ministerio, quedando auto-: 
rizado para satisfacer con cargo a loif 
fondos de la Caja Ferroviaria, los gas* 
tos de toda ciase que originen la  émfe 
sión y canje.

5.° Los intereses comsjpondlfeñtél 
a los meses de Noviembre y Dieiem* 
bre de 1928 serán de cuenta de 1$ 
Compañía Nacional de los Ferroca* 

rriles del Oeste de España, que losf 
abonará en !;• del próxim o mes de Juw 
um, jun tam ente con los dei primfeft 
sem estre de 1929.

De orden dél Sr. Ministró lo digó 
a V. S. para su conociñdentó y Jilee-a 
tos consiguientes, publicándose «esti 
resolución en la G aceta de M adri^  
con las relaciones de las obligaciones 
de las líneas de Madrid á Cáccres v 
Portugal y de P1 asenc iá á  Astorgá|
r  m  refieren a esta operación, á fin 

que tengan conocimiento de elhj 
las Gorpoi'aciones interesadas. D i ó j í  
guarde a T. B. muchos años. Mádrid§ 
5 de Abril de —El Director g é l 
eral, Faquineto. ~

Béñor Presidente fflél tlómitfi ®eGutfe 
m  M  wmmfe Ém m lm  ü
carriles. . •--- - ....  v
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RELACION de las obligaciones de la línea de Madrid a Cáceres y Portugal, emisión de 1881, de 500 pesetas nominales y 4 por 
100 de interés anual, que se hallan en poder de los Ayuntamientos que se mencionan a continuación, las cuales serán can
jeadas por resguardos nominativos intransferibles a este efecto creados por Real decreto-ley, núm. 1.590, de 8 de Septiembre de 1928.

A Y U N T A M I E N T O S N Ú M E R O  
DE OBLIGACIONES NUMERACION

VALOR NOMINAL

Pesetas.

. Abertura ....................................... . . . . . . . ......................,.............. . 60 57.386 a 57.445 30.000 
9.000 

' 20.000 
118.50® 

55.500

Acebo . ........................................................................................... ..-
Ahigal ............................... ........... . .....................................................

18
40-

67.565
57/.346

a
a

57.582
57.385

Alia ............... .................................................................... ...................
Arroyo del Puerco.................................................. .......... '............ . 105

231
1*1

56.344
56.886
57.93*6

a
a
a

56.580
56,996
53.040

15
120
250
29

58.046
58,066
58:191
58.446

a
a
a
a

58.060
58,186
58.440
58.474

619
66 259.500

33.000Brozas ............. ................................ . . . . . ........................ .............. .,, 7
210

59.376
601209
60.221

a
a
a

59.441
60.215
60.43*0

45 60.436 a 60.480
5:5 r 60.486 a 60.540' r  .

74 WMG a 60.619
391

no ■ i; 195.500
57*.61fc'
58.475;'
57.446
57-583
57036
e$ .m

57.678 
‘ 58.502 
57:473 
57.600 
57.108 
60.920

Cadalso . , . . ......................... .... . . , , .......... .. ........ ..................................
Campillo de D e le ito s a ... ., . . . . . . ; . . . . . . . . . . , . ......... ........................................... . . . .

Casas: del C astañar.............. ................ ...

Casas- dé Millán...... ...................... . .......................................

r Casillas de C o r i a . . . , , . , . , — m
. 4

O o 
28: 
28 
18 
73

¡i-

t

a
a
a
a
a.
a

í 31.50®
i m am  

1*1.000 
9.000! 

36.50»

130
60.926 a 60.9-29

Oeclavín *. . . . . .  . . , „ . . ........................ ............... .. 38
30

60.628
60.671

a
a

60.665
60.700

6*5.000

89 60.70.6 a 60.794
157“'

y 30 
23 í 58.511

58.546
a
a

58.640;
58.573

78.500

58
8Collado ........... ............................. ............................................

- 2 - :
60.620
57,683

Si

a
60.627
57.690?

29.000
4.000

¡ 180; | 57696 a 57.875’-
182

20'
212

Carguera ..................... ........................................ ......................  #
GárroviMas ...... ................................... ................  , ,

f 56.836
57.109

a
a

56.855
57.320

i 91.00® 
10108® 

106.000 
■ m m m

500 
16.500 

] 50.00#

Garvín, do. la; Jara. . », ., , . .  . «.«,«»....•••,,», * .. . . , , , . .  .. . 52; i m m & a 58,625,
Granja do Granadilla;........................................ . ........ .................... 1 60,930
Guaafafepy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

H evm tiw t* ....................... ..................... ......................................................................
33

100
61267
m o w

a
a

a

61.299
56.785)

59.11#
rnm em  m m h m ..,- ---------------- --------------------------- -- ------------------------ í 1

m | 59.075
591081

39

■ m  
m

19.5fe
i %mm 
i m s m ,
1

. . . . . .  . . .  .  , , , *  • » « - , .  *? -¿» « « , «  , .

HuAIto ...... ..........
Jaraiéejo ............... ........ ................................................. .
Jaraiz • •, •............ ..... ............................ ........
Jarilla ...............
Jérte *

í
f

59:119- a 
ai 
a

59.124
5&8S&
57.03&

90
¥ 57

99 56:582; 
57.601 
58; 631 
58; 726

a
a
a
a

56.680
57.610
58.720
58:782

49.500
5.000

147 i m s m
................ ................................... ............................................................................ ....................... ................... ...... 55

195
5818:01 

A 58.861
a
a

58.855
59.055

Madrigal • • • • » » • • • # • * » * • » * ............................................................................................................................. . . . , 38
1*

250

í
61509
6*55*

a
a.

61.545,
61.561

: 125.090’

m
3

1 m m m
1M 0Pasarón.................. , „

Peraleda de la [Mata.,,*♦*,*.*»**.,,,<«««•**».»,*»»•.».«••.»»,.,.«.,, 2
50
20

i
58.503 
60 969 
60.976 
61031

a
a
a
a

58.505
60,970
61.02*5
61.050

Piorna!; . . . . . . .  . .  ̂ .
(age h < « < 4 ^ « « «  I M  . . .  ,  .  ,

72
2

36.9CKI%om

&7

,{ - 57 679 a 57.680 *»

110
10
15

135

61.056 
61 171 
61.186

a
a
a

61.165
61.180
61.200



4 1 2  21 Abril 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 111

; ' NUMERO VALOR XOMINAL
A Y U N T A M I E N T O S  ' NUMERACION —

i  d e  p b i,m a c h o n e s  Pesetas.

Íoxtezuelo .................................................     . .  28 61.589 a 61.616 14.000
uerto de Santa Cruz      43 60.931 a 60.945 7.506

(tomangordo ........................................................................................................     57.474 a 57.563 45.000
Robledillo de la V era    3 59.363 a 59.370 4.000
ttobledollano .....................        13 58.783 a  58.796 6.500
San Martín de T re v e jo .... ......................................................   H  57.321 a 57.331 5,500
Santa Cruz de la S ierra ........................................     16 57.921 a 57.930 5.009
Segura .....................   1® 59.056 a 59.074 ' 9.500
tTalaván           171 59.171 a 59.341

17 59.346 a 59,362
—  .. . ..94.000 -

•.Talaverudla ..........................................................................    35 57.881 ál 57,915 1,7.500
Eejeda      ’ 3 57.686 a 57.688 1.500
fTorre'de Santa M a ría .....     5 61.201 a 61.205

50 • 61.211 a 61.260
1  ' ' 61.266

  56 • 28.000
g o r r »  de Don Miguel..............       45 56.786 a 56.830 22.500
Torrecilla de los Angeles............................... . . .A .............................. 9 57.332 a 57.340 4.500
Torrejoncillo          460 59.471 a 59.930

55 59.936 a 59.990
75 59.996 a 60.07(1

i 133 60.076 a 60.208
   723 261.500

T 01'O®          5 60.951 a 60.955
8 60.961 a 60.968

■ • ■     13 ■ 6.500 ■
Vatdefuentes .................................       . , .  41 59.125 a 59.165 20.500
(Viandar de la V e r a . . . . . . . . . ............        27 61.562 a 61.588 ' 13.500
/Villas buenas ......................................   . .    9 59.442 a 59.450

10 59.456 a 59,46-5
V « : . . -— — - ........ 19 9.500

...........................         T  61.300
' . 5 «1.306 a 61.310

60 61.316 a 61.375
127 61.381 a 61,507 '

 •  193 I 96.500

Totales.           5.022 2.511.000

RELACION de las obligaciones de  la línea de Plasencia a As torga, elrtfBíón de 1888, de 500 pesetas nomínales y  4 por 106 
do interés anual, que se hallan en poden! de los Ayuntami entos que se mencionan a continuación, las cuales serán can
jeadas por resguardos nominativos intransferibles a éste ef ecto creados por Real decreto-ley, núm. 1.590, de 8 de Septiem
bre; de 1928.

I

NUMERO VALOR NOMINAL
A Y U N T A M I E N T O S  NUMERACION —

DÉ OBLIGACIONES > PeSetOS.

KLbadía ......................      106 68.347 a  68.453  «3,000
¡Aimaras ...................     202 66J.09 a  66.310 101.000
Ülbftlá ............................................        91 66.018 a  66:103........................

103   76,524 a 76,625 a -
3 .  78,257 a  78,259 : .........

59   78.362 a  78.420 .......
k  • 255 127.500
Aldebuela .......................................................................      73 «6.339 a 66.410

100  72.3-52 a 73.451 •
l 33 76.491 a 76.523
: :     205 102^500 '

.......................            * ............. «8:453 a 88.472 a0 -00 «
í S K S S  ...................................      : «9 69.601 a 69.669 34.50»íu c u e s c a r   .......   . , .............., ..................................  65.0-91 a 65.100
) .. 180 65.106 a 65.225 ' '

71 4, 65.231 a 65.301
• 98 , 76.626 a 76.723 - ■ • -

5 78.765 a 78,769
- , ' r   334 197.009-
Acotíoaa .................         i 51 70.022 a 70,072 ' •*

-i ■ 79 ■■ ■ 72.452 a 72.530 /■ r- "  :-:v
6? 72.536 a 72.598
6 78.175 a 78.179 ; .

   198 1 | 99.0001
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NUMERO f vaiob ifoMisrAL
A Y U N T A M I E N T O S  * NUMERACION —

. . ■■ "  ' . ■■...■ v- ^  omiflAOlOHEa * Pesetas.

Arroypmoiinos da la Vera .......................................................... , AV. 64.170 Sí 6.4.490
6 72:341? a T2.851

15 78.971 a 78.985
 ■  42 - 21.000.

Aldeanueva del Camino...............    265 70.514 a 70.778
39 72.599 a 72.637

 -  304 152.000
Aliseda  .......................................................................................................  85 68.473 a 68.557 42.500
Arroyomolinos de Montanchez..............................    222 . 71.683 a 71.904

428 ' • • 76.791 a  77.218
‘ 76 80.221 a 80.296

■     726 363.000
Arco  ...................   17 71.986 a 72.002

24 74.063 a 74.086
25  ̂ 78.899 a 78.923

 ---------- 66 33.000
Almobaría .................................   102 78.260 a 78.361

04 -i 78.121 a 78.454
 -------- ——  36 68.900

Barrado .........................................................................................................  13 64.950 a 64.962
10 76.638 a 72.647
34 .................. 78.986 a 79.019

-— .......— » 67 28.500
Berzocana .............................    62 68.558 a 68.619

18 74.213 a 74.230
•------  80 40.000

BeM s de M onroy...................................................   125 64.491 a 64.615
223 64.621 a 64.843 ^  • '
14 76.724 a 76.737 .
5 78.760- a  78.764 ......

28 79.020 a 79.047
 ------  395 197.500

Benemerencia ................................................................ ............... r........ 117 74.096 a 74.212 50.500 .
Casas del Castañar     -.12 . 69.971 *. 69,9«3 6.000
Casas de Don Gómez       19 69.582 a 69.600 9.500
Casar de C áceres.,............................. . ..........    72 67.989 a 68.060

39 68.066 a 68.104
154 . ... . 77.219 a 77,372

5 ............... 78.773 a. 78,777
  270 135.000

Carrascalejo ................        4 68.639 a 68.642
1 78.169

29 80.297 a 80.325'
..... . . . . ..    34 • 17.000

.Cañaveral ....................................................     38 64.968 a 65.000
20 72.678 a 72.697

 — 58 29.000
{Qalzadilla de Coria       27 67.247 a 67.273 13.500
Castañar de Ibor    43 69.928 a 69.970 21.50<f

, gabezabellosa   13 . 67.424 a  67.436 6.500
SJamlnomorisco ..........................................................................................  10 68.é20 a 68.635

18 72.754 a 72.771
„     34 17.000
w m o  ..................................................................    1 4 ................................65.932 a . 65,945.

11 72.772 a . .73.782
4(1 79.505 a 79.544

 * _  65 32.500
Caohorrllla .......................       3 . 68.636 a 68.638

45 76.738 a 76.782
„     48 24.000
Carcaboso, ....................... . . i . . ....... .......................... . . . . . . . . . . . . . . . .........  57 . , 69.499 a 69.555 .

21 69.561 a 69.581
56 72.698 a 72.753

5 78.170 a 78.174
 —   139 - 69.50-0

Dasar de P alom ero....        10 69.&71 «a -69.880 6.000
|Sa*bajo            28 64.922 a 64.949 14.000 -'
¡Dfemas de Don A n t o n io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......      i 40 70.955 a 70.994

| 30 72.648 a 72.677
. . . ; 457 79,048 a 79.504

i- : - > V  ' . , ■?  527 263.500
Cabezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . .      : 31 64.844 a 64.874

; ’ ’ 1 77.373
f 'V /  ' .;  32   16.009

Casares           : 2 66.311 a 66.312 .VOO®
D&Ba» del M e n t e .. . . . , : , . . . . ;         ' 22 ' 71.529 a 71.550 U.000
ORSatejada  ........ ’ ......... . . . . . i . . . . ............ . . . . ; .............................   158 74.231 a 74.388

69 78.062 a 78.130
l -   227 ! m 5 0 «
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 ' —

a y u n t a m i e n t o s
NUMERO

DE OBLIGACIONES
NUMERACION

VALOR NOMINAL

Pesetas.

S . 78.166 a 78.168 1.500

14 72.783 a 72.796.
27

------ ----— 41
31

79.5-15 a 79.571 

71.387 a 71.417

20.500

55r
5

i .. ..... qi

74,380. a, 74.443 
77.374 a 77.378

45., 5.00

4^ i 76.448- a 76.490 21,.500.:

50
882
112
21

115
5
3*

ggg

i 66.546 a 66.595 
66.599 a 66.980 
66.986 a 67.097 
72.797 a 72.817 
77.415 a 77.529 
78.180 a 78,184 
78.770 a 78.772 344.000

53
82

204
___ , 339"

68.643- a  68.695 
68.701 a 68.782 
74.545 a 74.746 169.500

43.500

10.000

87
1

19
. . : TOi

70.868 a 70.954 
69.778
72.818 a 72.836

67
3

86
f KTf»

70.801 a 70:867 
76.783 a 76.785 
79.572- a, 79.657 78.009-

---: — —— XOCF
22
26
46

70.779 a 70.800 
77.379 a 77.414 
80.326 a 80.371 52.000

. —— d.lfér
34
©7i
m

; 7.1.217 a 71.250 
74.444 a 74.510 
74.516 a. 74.544 * 65*90$

57.000

40.000

láv
114

1
79

71.551 a 71.664 
85.313
8-5.351 a 85.429

Garganta la O lla..... •.. • . * . « * . . • . . . . . • . » « • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íü n e# * ................. ......... .............. ....................................

, ...

72
77
61
m

t 1 fifi

78.185 a 78:256 
69.372 a 69.448 
78.455 a 78:515 

i , 80.147 a 80.174

i SÜ9W

í mam
: 1 *"“—■< JLuO
Ú 17 71.251 a 7-1.267

a 18
. . nlf

| 77.530 a 7-7.547 ¡ immm
Holguem ..................................... .................. ............... w

134;
52

1 71.370 a, 71,386 
¡ 72.837 ai 72,370 
* 80.537 a 80.595 ¡ 105.000 

7.000

44.500

de Aleántara• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » « . ,  *•
Jete * « • • • • • • • • . . . « « . . . . « « . . . .* 79

10

t 71.485 a: 71*488 
72.971 a 73.049 
79.658 a 79.667

Jaraíz ........................ ..............................................................
- ¡y#

m 
. 28

«1

> 74.832, a. 7*4.834 
78.691 a 78.718, ,

i
15.500

Malpartida de Plasencia;.......... ................... .................... ... .. 2sm
6

32
«ÍVO

70.2211 a, 70.-4-76; 
73:127 a 73,132 
79.670 a 79.701 146.500

80.000
Mesas? ......... ............................ .

,.------  ¿tro
OA C¡G Q/GJ? n b,q nej

Mira®e4¿................. ........................................................................
OV

80
100 | 
38 l 

oi<F ?

wo.wyo a tyy.uos 
67.344 a ©7.423 

| 74 ;m  a m m  " 
77:548’ a l i m m

Montefaermoso .......................... ...... .. .. .......................... .
' ..........— iSJLo

486
2

117 ¿

, 67.503 a 67.93-8 
78; 516 a 78.517 
79.70:2 a 79¿818 302*5001?

M&raléjfr .............. ...................................... ..................................
o v o

64*135 a 64.469 
68.783 a 68.877 
69.449 a  ®49&  | 
73.13T &  7 3 ^ ®  ? 
83.372¿ a  83;W  p

I ’v  i . l/UW
4 :7 fvOflí ¡

I ( * . t a ¡ i  de A lcán ta ra ...................... .............................. ...............
Morcáis ..................................................................................... .

0  O O
95

6 0  i  
25- ?; 
25' *  

----------------------  100

% l * w WJ| 

50.000
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A Y U N T A  M I E N T O S
NUMERO VALOR NOMINAL

NUMERACION __
DE OBLIGACIONES i Pesetas.

Majadas ..........*.*.,* .«***,.>*•*......... ............... ........... 37 69.055 a 69.091
56
2

73.071 a 73.126 
79.668 a 79.669

.95 47.500
Millanes de la M a t a . **•*•*•.*>**>*.**.*»»*•»««*». n

22
65.946 a 66.017 
81.360 a 81.381

94 47.000
21 73.050 a 73.070
2 74,835 a 74.836

23. • 11.500
ü/COültáJSCliezj ^01 «T*» • » »« 4® *•••**« 0 ■»»*»;•«*• s * 0 »»«♦•• * »* • *••*»* • •' 67

96
70

80.040 a 80.106 
85.001 a 85.095 
'85.101 a 95.170

232 116.000
Mómor ........... .........................................*......

41
17 85.334 a 85.350 

78.719 a 78.759
8.500

31 85.430 a 85.460
72
47

36.000
23.50064.875 a 64.921

242 68.105 a 68.346
12 80.135 a 80.146

254 127.000
Navalvillar dé Xbor.• á*:«»•>>*€*♦•**♦ •>.•• • • • » •  • 16 73.158 a 73.173

31
20

f 79.819 a 79.349 
! 85.314 a 85.333

67 33.500
1.047 ! 74.937 a 75,983 523.500

011va do Plasencia.•.• • * ♦ « * » • « . « • * • * « * * •  «•*»*••• • • • 117 68.878 a 68.094
211
46

’ ■ 10 ' V

77.586 a 77.796 
80.175 a 80.220 

[. 83.985 a 83M é

*

394 192.00a
70.995 a 71.008 

y 73.582 a 73.604
Pesga >• t i ♦ o c r o ^ i í * ^ 14

s • 2$
37 18.500

Feseueza *•**• • *»**•• »*«** ® • 26 66.313 a 66.338
m

103
77.797 a 77.891 
81,382 a 81.484

224 112.500
pht&franquoadQ * • • * » # • » 5 » * * » »  * * * **»*»*« • • » * 16 69.092 a 69.107 8.000
palomero *•••?••*>.»#«**««**«• ** <****.«.***.*.• #•*» **« *•*•♦•••• 4 67.437 a 67.440

5 73.577 a 73.581
9

30
4.500

15.000Piedras Albas** • ♦ « * * * * * ■  %w*****•»*»*»♦• ••••* 71.499 a 71.528
331 72.015 a 72.345 165.500

pozuelo ......... .. .................................................................................... * 54 , 71.932 a 71,984 27.000
Peraleda de la **#**««.••«»*••»*»>• «*«* • »«>• • 403 . 73.174 a 73.576

123 75.984 a 76.106
526 263.000

Peraleda dé San R oüb&b* * * •*•» 16 80.337 a 80.415
5 81.485 a 81.489

24 12.000
PiÉWMBO » * ***«»''*<'*■'■■*;*****«**«*»#:• ♦***•»• • • r*>»rrer*w**«• 24 78.142 a 78.165 12.000
Bítsenzuola *• *•«*•#.••.«»*««»** * * ( * * * « * * * « » . • , » *  • 12

1 1
72,003 a 72.014 

. 78,131 . a 78.141
23 11.500

libera  O y ^  ##*iw»«*iMí*»»ío« tíí w w m i .. 6 # 67.441 a 67.446
1 1 81.490 a 81.500

17 8.500
' It3@I&b6$ ***•*■« * • 15 66.411 a 66.425

116 66.430 a 66.545
, .  & 71,905 a.. 71 JOS..,..

136 67.500
f$83ltÍagd dé S5atb®3d« # c * » »***! t »i » m «« •*♦•••* • 19 65.302 a 65.320

76 69.795 a 69.870
95 47.500

Basitlago del Casiptí» í 74 
30

69.670 a 69.743 * 
i 77.892 a 77.921

104 52.000J.er*

pierna dé  PuéBtea* • *«*»>***••* • ¿ rsc** i.-***:*##» **• * ***«#«*•**«♦•« 70 67.274 a 67.343 35.000
Pan^ibañea e l  **•**♦•*#.*..*•• • • ■ 53 \ 09.108 a 69.160

3
4

73.605 a 73.607 
r 80.596 a 80.599

60 30.000
5ál̂ CédHla * » * •  •:• **•*•*•-•••• 75 69.161 a 69.235

35 77.922 a 77.956
110 55.000 V

Panto, C ím  de jt wm®.**,***.*******-"..... 194 71.083 a 71.210
9

193
74.087 a 74.-095

96.500



416 2 1  A b r i l  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  I I I

>A Y U N T A M I E N T O S
NUMERO 

DE OBLIGACIONES' NUMERACION
VAL02J NOMINAR

Pesetas.

n 7JL.909 a 71.931
:  17

40 73.608 a 73.624
20.000

55
Í±U

73.625 a 73.679
146

‘ T6;107 a : 76.197
73.000

90 85.171 a 86.260*
47

137
85.266 .a 35.312

68.500
9 .Q cnft79 65.321 a 65.399

TorreiILOClia . , . . ......... 16 69.779 a 69,794- iyy.OUVl
35
46

172

73.787 a 73.821 
76.203 a 76.248 
79.850 a 80.024

107
34

* ■ -206

73.680 a 73.786 
80.503 a 80.536

' 108,000
Tnrnavacas . ....................... ......................... m ....  67:44? a 67.502

77.957 a 78.016m
116 58.000

Toril ............................................................. ........... 47
llw

60.881 a 69,927 
73.822 a 73.87857

104 52,000
Torviscoso . . . . . . . . . . . . .........•••••■•••>»...... »...• • • 127 67.098 a 67.224 

76.202
> - m 416 - a 80090 - 

80.496 a 80.502

Tálayuela .........5 . OA.DUlr 9 KAA •
Tífrreorsrav . ’ -75- ■ 4.0UU •

7
82 41.000 

...... 39.500»;

Villa del Campo........ ........ . . . . ......................................... ............. 39
28

■67

69.983 a 70.021 
80.107 a 80.134

Valdeobispo .............. ............. ................ ........................... ............ 38
91
1

70.476 a 70.513 
73.909 a 73.999 

- • .«80AGO-........... ........
130 65.000

Al /1AA
Vademorales ................. .................... •...........• . . . . ........................ 2:2

20
67.225 a 67.246 
73.889 a 73.908

......£4AGI *..a 64*134,
47
18
14

. .  0 . 1 *

78.924 a 78.970 
80.022 a 80.039 

m 80,711- a - 80,724......
"  ...,... 106.500

Vfllrlaíxfillíia . . . .  . . . .  ....... u  ........ —.....
17*
25

66

' 74.000 a 74.-016 
78.037 a 78.061 *

33.000
34 ... 69,744. ^ 69.777 * 

73.879 a 73.888 
78.017 a 78.036

10
20

r.. 64 32,000 *
V'aJdehnncar ............. ................................................................... i
Vaideeañas ................................................. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i " 5’ ”

. 148 - , ..... a 7.Q,22Q....................
69.301 a 69.305

....  ‘ ' 74.000 ;

33
38

69.311 a 69.343
, 19.000 

838.000'
’ ...... 51.00a;

14.000. 
‘ 86,500. 

41.500
14.000

50.000

! Y$£€S3Cia de Alcántara........................ ..*.............................................................

¡ '
532
184

. .  7*6--. 
102

m
83
28..-.

^a .00-

65.400 a 65.931 
76.264 a 76.447

' Valverde de la Vera........................... ............................. ............. ..
Yiandar ..................................... ..................... ........................ 13

15

71.268 a 71.369 '' 
74.017 a 74.029 
76.249 a 76.263

iVillar del Pedroso........................... .......... ............................. .......................... ..
jfrafosrnando ............. ................................................................................. .............. ..
fcarzil la Mayor...,................. .......................................................................................
Earafc de Granadilla................................................... ....................... .................. ............

$taa de Montánchez.................................................................... .......................

¿7
33

78.518 a 78.690 
74.749 a 74.831

, ....69*344, - a ,. 69.271..
71.418 a 71.484 
74.030 a 74.062

f,' Totabes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... 17.027 8.51&50O ¡


